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D1SPOSICION DEROGATORIA

COMUNIDAD DE MADRID

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley. 1/1983. publicada
en el .Boletín Oficial De la. Comunidad de Madrid- número 181,
da fecha 20 de diciembre de 1983, se inserta a continuación el
texto correspondiente.

EL PRESIDENTE. DE LA COMUN lOAD DE MADRID

liago saber, que la ,Asamblea de Madrid ha aprobado la si
guiente Ley, que yo, en nombre del Rey. promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Quedan derogadas las siguientes normas~ Decreto 38/1983.
de 19 de abril; Decretos 26 '/ 31/1983. ambos de 9 de marzo¡
Decreto 17.11983. de 18 de enero. y Decreto 96/1982. de 26 de
octubre, as1 como cualquiera otra de igual o infertor" rango
que se oponga &. lo dispuesto l!"n el presente Decreto.

Dado en Zaragoza a 15" de diciembre. de 1983-

El Presidente de la Diputación El Consetero de Sanld"d.
General de Aragón, Bienestar Social y Trabajo,

SANTIAGO MARRACO SOLANA ALFREDO AROLA BLANQUET

LEY de 13 de' diciembre de 1983 de' G~bierno y Ad~
ministracwn de. la Comunidad de Madrid.2926

1. Aprobado el Estatuto de Autonomta, norma institucional
básica de la Comunidad de Madrid. y constituida ia Asamblea,
órgano legislativo y representativo del· pueblo de Madrid, se ini
cia un proceso de institucionalización de su autogobierno que
va a demandar la aprobación por la Asamblea de Madrid de
distintas Leyes reguladoras del funcionamiento de las lnstitú
ciones de la Comunidad Autónoma en las. que cristaliza ese
autogobierno. .

Una de ellas es la presente Ley de GObierno y Administra,.
ción de ia Comunidad de Madrid, orientada a .sentar las bases
del ejecutivo de la Comunidad madrileña en desarrollo de ias
precisiones que spbre el mismo se. contienen en ia Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomia. .

El artículo 152.1 de la Constitución y los articulas 17 y 21
del Estatuto ya señalan los aspectos políticos y administrativos
que .confluyen en los órganos superiores del ejecutivo. Ante la
opción existente de tratamiento separado o conjunto de ambos
aspectos, la Ley ha escogido el· tratamiento en un solo texto de
los mismos, obedeciendo con ello no sólo a razones de economia
legislativa. sino. también y fundamentalmente. a la deliberada
intención de configurar globalmente al Gobierno y al deseo de,
abordar de forma unitaria la regulación legal de éste. pese a
la dificultad que su .noble naturaleza comporta a la hora de
deslindar su actuación pollUca de la puramente administrativ!l:

El hecho de dar Un tratamiento conjunto a los aspectos polí
ttco~ y administrativos no constituye una renuncia del Gobierno
a la potestad organizativa que sobre la Administración le ea
rresponde. sino. antes al contrario, supone la búsqueda de una
regulación de rango juridit:amente superior que trasponga al
ámbito de la Comunidad Aut.ónoma loa precept08 constitucIo;
nalas.

Por ello. la Ley comienza afirmando que el Pre,idente, el
Consejo de Gobierno' y los Consejeros son los órganos superiores
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.
desarrollándose a través de los mismos las funciones ejecutivas
y administrativas. para regular posteriormente tanto loa aspec
tos orgánicos y funcionales del ejecutivo como sus 'relaciones
con la Asamblea. as1 como la Administración autonómica por
medio de la que a<:túa. . .

Il. La filosofía de la Ley respeta integramenttt los principios
politicos consignados en el titulo 1 del Estatuto de Autonomía
que consagra 1JD sistema parlamentario en el qua al Presidenté
y el Consejo de Gobierno responden politicamente ante. la Asamr

Art. 9.- El régimen de recurS08 se ajustará' a lo previsto_
en el Reglamento de Ordenación Juridico-Administrativa i Fl~

nanciera de la DiputacióIl General de Aragón.

DISPOSICIONES FINALES

Prim8ra.-Se faculta al Consejero de Sanidad, Bienestar So
cial y Trabajo para dictar las normas necesarias para el des
arrollo del presente Decreto.

Segunds.-El organismo Instituto de Crecimiento del Nido
Normal Español queda adscrito al Director general de Salud
Pública y las aulas' de ia tercera edad al Director general de
Bienestar Social y Trabajo. -

Tercera.-La presente disposición se publicará en el. cBole
tín Oficial ,del Estado- y en el ..Boletín Oficial de Aragón-• .,
entrara en vigor al d1a siguiente de su publicación en 8ste
último.

3. Establecer las normas de funcionamiento de los diferen~

tes Centros transferldoa que estén .adscritos al -Depaootamento
(residencias. albergues, campamentos. campos de trabajo. cen·
tras sociales y otros similares).

4. Presidir los órganos propios y adscritos a la Dirección
GeneraI.

5. Resolver o tramitar cuantas cUestiones se planteen en
orden a la aplicación de 1& normaUva que regula sus compe
tencias.

6. Vigilar y fiscalIzar- el funcionamiento de todos 108 Sem·
dos. Organismos. Centros y Entldades dependientes del Depar
tamento. en materia de su competencia.

7. Proponer la elaboración y ejecución de los planes de ca
rácter territorial en materla de Bienestar Social y Trabajo.

8. El estudio de los problemss\luveniles.
9. El apoyo al desarrollo de la a.ctividad asociativa juvenil

en el territorio de Aragón. así como el fomento de la partici-
pación de la juventud en la vida social. . ,

10. Autorizar, denegar o cancelar fa inscripción e.. el Re
gistro de Centros de Acción Social.

11. Ejercer cualquier otra competencia que, no estando
enumeradas entre las anteriores, Sea atribuida, en las normas
legales obj.eto de transferencia, al rango de Director general,
asi como cualquier· otra competencia que le atribuyan las dis
posiciones vigentes.

Art. 6.° _Corresponde al Jefe del Servicio Provincial de Sa-
nidad, BIenestar Social y Trabajo: . .

1. Ejecutar la pallUca de actuación en materia sanitaria y
de bienestar social elaborada por el departamento.

2. Recepción. trámite y resolución, cuando sea de lt\1 com
petencia el adoptarla, de cuantas denuncias. oqueju y"reclama
ciones se produzcan en el ámbito de su competencia.

3. Vigilancia ePidemiológica· de todos loS' procesos que m- ,
ciden positiva o negativamente en la salud humana, comunican
do los datos e lnfonnaclón necesaria al Director general de
Salud Pública del departamento. '

f. Ejen::er -las facultades de informe. inspección. vigilancia
y control del medio ambien'e. tanto natural como artificial. as!
como del saneamiento de aguas y. bebidas. agUas residuales.
residuos sólidos. contaminación atmosférica, vivienda, urbanis
mo .y actividadei'l que afecten al bienestar de la .comunidad.
dentro del ámbito de 'competencias atribuidas en. materia ss.-
nitaria. .

5. Desarrollo y ejecución de los programas Sanitarios ten
dentes a la protección y promoción de la salud. como los de
higiene maternal. infantil. escolar. indueltrial. laboral, deport!-:
va. mental. enfermedades trailSmisibles y no transmisibles•.80
tropozoonosis "1 educación sanitaria.

6. Inspección. vigilancia y control de la producción. alma
cenamiento, transporte, manipulación "1 venta de alimentos y
productos relacionados directa o indirectamente con la alimen
tación humana.

7. Investigación analitica de los productos y materlas rela
cionados directa o indirectamente con la salud humana.

S. El ejercicio· de la Policia Sanitaria Mortuoria.
9. Sancionar las infracciones a la legislación de sanidad,

conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes, pudien
do imponer multu por una cuanUa máxima de 100.000 pesetas.

10. Conceder. renovar y revocar los titulos de famiUa nu-
merosa. da acuerdo con la legislación vigente.

11. Tramitar los expedientes de ayudas y subvenciones. in
dividuales o colectivas. de conformidad con las normas elabo-
radas por el departamento. I . •

12. Resolver los expedientes de ayudaa individuaUzadas' no
periódicas. hasta un importe de 150.000 pesetas. y las ayudas
individualizadas periódicas de ancianidad y enfermedad y las
ayUdas previstas para asistencia de urgencia.

13. Tramitar los expedientes de inscripción en el Registro
General de Establecimientos Residenciales de Tercera Edad.
Guarderlas Infantiles y otras que se establezcan.

14. Facilitar 1& información estadística con la periodicidad
requerida.

,15. Presidir loa., órganos propios. y adscritos al Servicio Pr~
viricial. . ' '.,

16. Dirigir la gestión de los centros transferidos. r~sponsa
bilizándose de tQ.cta. la documentación en materia de su com
petencia, as' como de la oportuna tramitación y planeamiento.

17. Tramitar los expedientes de inscripción en el Censo de
Entidades Juveniles y prestadoras de servicios a la juventud.

18. Cualquier otra competencia o función que le atribuyan
las disposiciones vigentes. ','

Art. 7.-· La Secretaria General ejerceri· funciones de eBtu
dIo.. documentación. asesoramiento, emisión de informes· y pre
paración de proyectos de normatJva que se- elaboren por el
departamento. asi como todas aquellas competencias que le
vengan atribuidas pOr las disposiCiones de carácter' general y
las que puedan serIe delegadas por el Consejero o por los
Directores generales.

Art; 8.- El Gabinete Técnico es el órgano encargado. en el
cumplImiento de sus. funciones. de asesoramiento y colabora
ción, de asistir directaMente al Consejero en euantcr asuLtlos
se le encomienden, y en especial el am\llsis y control de resul
tados relacionados' COD 1u competencias atribuidas al depar
tamento.

•



BUL:. Núm. 29 3 febrero 1984 2879

blea. pero'sin olvidar que son instituciones básicas del autogo
bip-rno de la Comunidad de Madrid, regulando, en consecuen
cia, la Ley. tanto la elección 'Y el e~;tatuto personal del Presi·
dente y Consejeros, como el de IQs altos cargos de la Adminis
1raC'i6n, as! como BUS atribuciones. .

IIJ. La Ley: en correcto desarrollo del EstatutO de Autono
mía, realza en la forma debida "la figura del Presidente de la
Comunidad Autónoma de Madrid. tanto como supremOl'epre
sen tan te de la. Comunidad Aut6nomay ordinario del, Estado
en la misma. como en sucondicián de Presidente del Consejo
de Gobienw. Para. asegurar estas ,funciones presidenciales se
crea el Gabinete del Presidente. órgano de estructura flexible'
y de asistencia directa a llQuél. Dada la importancia de las
atribuciones presidenciales. se r·-'gula también, como desarroiJo
estatutario. la posibilidad de delegación temporal de funciones
ejecutivas y de representación propias en el Vicepresidente ,o
Vicepresidentes y demás miembros del Consejo de Gobierno,
así como la posibHidad de la suspensión transitoria de sus fun~

ciones en casos excepcionales.-. .
IV. "En desarrollo de, los principios de -todo sistema parla~

mentario, la Ley regula las relaciones del Presidente y del Con
sejo de Gobierno con la Asamblea desarrollando el Estatuto
de Autonomía en los capitulos referentes al impulso de la ac
ción pallUca y de gobierno y a la responsabiUdad poHtica del
Consejo de Gobierno, y reitenmdo dicha norma orgánica en
cuanto a la delegación en el .consejo de Gobierno de la potestad
legislatil..& de la Aso,mblea

V.- La Ley desarrolla la estructura de la Administración
Pllblica de la Comunidad de Ma.nrid, de acuerdo oon los princi
pios que recoge la Constitución Española y, en particular, el
artículo 140.1.18 del referido texto fundamental. Se toma, en
consecuencia, la legislación estatal como básica, adecuándola
para conseguir que la Administración Autónoma sirva- con su
actuaciÓn del mejor modo po~ible a los intereses generales· de
la Comunidad de Madrid.

Tras establecer que son órgan'1s superiores de la Administra
ciónel Presidente. el Vicepresidente o Vicepresidentes. el Con~
sejo de Gobierno y los Coot'iejf'.ros, la Ley determina una es
tructura que responde 'al modelo departamental Y. en conse
cuencia. con órganos lerárquicamentp, ordenados, regulé.ndose
los niveles orgánicos en Q.ue se plasma aqueJJa estructura.

VI. Además de la constitución de órganos jeré.rquicamente
ordenados. como estructura básica de la Administración, de la
Comunidad de Madrid. la Ley prevé la descentralización _fun
ciona! a través de los· Organtsmos autónomos cuyo régimen
juridico se difiere a una postprior legislacIón sobre Administra~

ciáninstitucional en desarrollo de los articulaS! 39 y ..a del Es~

tat-uto. ,
La futura regulación legal en .esta materia es de una tras

cendencia mAxima, dada la importancia de adecuar las actuales
. fundaciones públicas que dependían de la Diputación Provincial

a la situación autonómica, previniéndose en -la disposición tran~
sUoria primera de la pre&ente Ley la adecuación provisional a
dicha situación, t.anto de dich~s fundaciones públicas como de
las Sociedades provinciales y órganos especiales de gestión di·
recta.

VII. En matería de régimen juridico de la Administración
se desarrollan los Principios Básicos remitiendo expresamente
para todo lo no previsto a la legislación estatal, que Integrará
e). ordenamiento autonómico, bien por la via de supletoriedad,
bien por analogta

De este modo, se fijan el régimen juIidlco de los actos de la
Administración de la Comunidfld, la delegación de atribuciones,
el procedimiento administrativo. régimen de recursos y supues
tos de responsabilidad de la Comunidad de Madrid.

VIU. Adecuando la legislación del Estado '1 de acuerdo con
el artículo 52 del Estatuto de ,AutonomJa, la Ley determina el
régimen jurídico de los bIenes de la Comunidad de Madrid
regulación véJida hasta tanto no se promulgue. ,en el· marcÓ
de la legislación básica del Estado. la Ley de la Asambleá que
regule el régimen juridico del patrimonio de la Comunidad, su
administración, defensa y conservación.

La Ley determina igualmente que' la contratación de la Ca
muni~ad se regirá por la legislación del Estado, con las parti
cularidades derivadas de la organización propia de la Comurtidad
Autónoma.

IX. En desarrollo del Utulo V del Estatuto de Autonomia.
la Ley regula diversos aspectos de la ordenación económioo-ri~
nanciera de la Comunidad, con especial referencia al presupues·
te c:Ie la misma, al sistema de ordenación de· gastos y pagos.
re~audación de SU$ derechos y ,al control de la gestión aconó·
mica de la Comunidad. con regulación particular de la función
in terventora.

X.La Ley regula. finaimente, las consecuencias derivadas de
la extinción de la Diputación Provincial de Madrid y la 8ub~
rogación de la Comunidad de Madrid en todas lunolaciones
fundieaa de aquella Corporación de acuerdo con lo señalado
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía.
El esfuerzo. ya anterior a la aprobación del Estatuto de· Autono
mía, que se hizo desde los órganos de la DIputación Provincial
en el sentido ·de prepararse para su conversión en Comunidad
Autónoma. esfuerzo redoblado .a partir de la aprobación del
Estatuto, ha facilitado sobremanera las condiciones de esa sub
rogación.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1: 1. Los órganos superiores de Gobierno y Admi~

nistración de la COlllunidad de Madrid son el Presidente el
Consejo de Gobierno y los Consejeros. '

2. Los demás órg.mos de la Administración de la Comunidad
de Madrid se hallan bajo la dependencia del Presidente. del
Consejo de Gobierno o del Consejero correspondiente.

Art. 2. El Presidente de la Comunidad de Madrid ostenta
la suprema representación _de la Comunidad Autónoma y la
ordinaria del Estado en la misma. Preside, dirige y coordina la
acción del Consejo de Gobierno y de la Administración autOnó·
mica, de conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autono·
mía, la presente Ley y el resto del ordenamiento juridico.

Art. 3. 1. El fundonamiento del Gobierno y de la Adm1nis~
tración de la Comunidad se regirá por lo dispuesto en la pre
sente Ley y por las normas y disposiciones que, en el ejerciciO
de sUS respectivas potestades, emanen de la Asamblea y del eje·
outivo en el marco de la Constitución y del Estatuto de Auto
nomia.

2. El Derecho estatal tendré. carácter supletorio,. de canfor·
midad con los art.ículos 149.3 de' la Constitución y 34 del Esta
tuto de Autonomia.

TITULO PRIMERO

Del Presidente

CAPITULO PRIMERO

Elección y Estatuto personal.·

Art. 4. El Presidente de la Comunidad de Madrid es elegido
de entre sus miembros por la Asamblea y nombrado por el Rey,
mediante Real Decreto. que será. publicado en el .BoleUn Oficial
del Estado» y en el .Boletln Oficial de la. Comunidad de Ma
drid-, todo ella de acuerdo con el procedimiento señalado en
el ca.pitulo 11. titulo 1, del Estatuto de Autonom:ia.

Art. l'i. El Presidente, por razón de BU cargo, tiene derecho al

1.0 Recibir el tratamiento de excelencia.
2.° Utilizar la bandera de la Comunidad como guión.
3.° Percibir, oon cargo a los Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma, los sueldos. y retribuciones que en los
mismos se determinen y cuya cuantía no POdrá ler luperior a
la uignada·&1 cargo de Secretario de Estado del Gobierno de
la Nación en los Presupuestos Generales del Estado.

4.· _Recibir los honores que en razón a la dignidad C:e 1n1
cargo le deban ser rendidos. con arreglo a lo que establecen Iaa
normas vigentes en la materia o que en su día lIe acuerden por
la Comunidad Autónoma..

Art. e. El cargo de Presidente de 1& Comunidad de MadrId
es incompatible oon el ejercicio de cualquier otra función o ac
tividad pública que no derive de aquél, salvo la de Diputado
de la Asamblea. También es incompatible oon el ejercicio de
toda actividad laboral, profesional o empresarial.

CAPITIJLO II

A-tribucioDe.

Art. 7. Corresponde al Presidente, como lupremo represen~
tante de la Comunidad Autónoma:

al Ostentar]a alta representación de, dicha Comunidad en
las relaciones <:onlas demás Instituciones del Estado y IUl!l Ad·
ministraciones_ ,

b} Firmar los convenios y acuerdos de cooperación que en
virtud del articulo 32 del Estatuto de Autonomía le celebren
o establezcan oon otras Comunidades Autónomas.

e) Convocar elecciones a la ABtmlblea de Madrid en los tér
minos señalados en el articulo 11 del Estatuto de Autonomia.

Art. 8. En su .oo'ndición de representante ordinario del Esta~
do en la Comunidad Autónoma corresponde al Presidente:

'al Promulgar, en nombre del Rey, la.e Leyes de la Asamblea
y los Decretos legislativos, y ordenar su 'publicación en el .Bo~
latiD Oficial de la Comunidad de Madrid-, en el plazo mé.ximo
de quince dias desde .su aprobación, así como en el .Boletín Ofi~
cial del Estado_. .

b) Ordenar la p~bliC&C16n.en el .Boletfn Ot1c1al de la Ca·
munidad de Madrid_ del nombramiento de Presidente del TrIbu·
nal Superior de Justicia de Madrid,' de conformidad con el ar
ticulo 48.1 del Estatuto de Autonomia.

d Mantener relaciones con la ,Delegáción del Gobierno a
los efectos de una mejor ,coordinación de las actiVidades del
Estado y las de la Comunidad de Madrid.

Art. si. En su condición -de Presidente del. Consejo de Go
bierno le corresponde:

al Nombrar y separar de su cargo a los Constlieros, Y. en su
caso, al Vicepresidente o Vicepresidentes.

bl Establecer las directrices generales de la. acción del go
bierno y asegurp.r su continuidad,

el Convocar las reuniones del Consefo de Gobierno _y de IUS
Comisiones Delegadas, en su caso; fijar el orden del día; pre-
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sidit, suspender y levantar sus sesiones. y dirigir los debates
y deliberaciones que se produzcan en su seno.

d} Firmar 108 Decretos aprobados por el Conselo de Go·
biemo y ordenar. s~ publicación en el -Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid-, Asimismo firmará loa Acuerdos del
Consejo de Gobierno.

e) Asegurar la coordinación entre las distintas Conseler1ae
y resolver los conflictos de competencias entre las mismas

flVelar por el cumplimiento de los Acuerdos del Consejo
de Gobierno y de las Comisiones -Delegada.s.

gl Coordinar el programa legislativo del Consejo de Gobierno
y la elaboración de normas de carácter general y dar cumpll~

miento a aquél.
h) Solicitar el dictamen del Consejo de Estado en los su

puestos señalados en el articulo 23 de la Ley Orgánica 311980,
de 22 de abril.

t) Encomendar a un Coo-sejero que se encargue del despacho
de una Conseierl&· distinta en 08S0 de ausencia. enfermedad o
impedimento del titular, dando cuenta por escrito a la Asamblea.

Jl La autorización de los gastos que le correspondan según
las normas vigente8-. '

k) Conferir los nombrarnientoe de 1& AdministnlCi6n Autb
noma. aprobados por Decreto del Consejo de GobienlO.

D Plantear ante la Asamblea. previa deliberación del Con
leja de Gobierno, la euesUón de confianZa.

ml Velar por la ejecución, cuando corresponda al Consejo
de Gobierno, de las dec1.sionea de 1& Asamblea de Madrid y por
que sean cumplimentadas las peticiones de Información que ésta
dirija a aquél. .

nl Solicitar, preVio &C.uerdo del Consejo de. Gobierno. que
la Asamblea se reúna en sesión extraordinaria.

o> Cuantas otras facultades y atribuciones le correspondan,
con arreglo a .lS:, le~acl6n vigente.

Arl 10. _l~ 'El Presidente podrá delegar funciones ejecutivas y
de representación propiaa en los Vicepresidentes "1 demás miem
bros del Consejo de Gobierno, dando cuenta" dentro de ls.s cua
renta "locho horas siguientes a 1& adopción de 1& delegación, a
la Asamblea, en 1& persona de su Presidente, para que éste 10
comunique al Pleno de la misma en la primera sesión que ce
lebre. Dicha delegación deben\.- publicarse en el .Soletin Oficial
de la Comunidad de Madrid-. .

2. No serán delegables 1&1 atr:ibucl.one. comprendidaa en loa
&rUculos 7, el y 8, ni las del articulo 9, eD sus apartados al. b>,
e)i n, II y nl, asf como las, del apartado ol de dicho arUculo
que, por su naturaleza turfdie&, no puedan,.serlo. .

. Art. 11:. . 1. Bajo la· dependencia directa d'3l mismo,' funcio~
naré.,; como, órgano de asiatifnci& y asesoramiento, el Gabinete
del Presidente.

2. En dicho Gabinete se integran los asesores del Presidente,
en el número determinado por éste, y no superior a seis, cuyo
nombramiento y ceSé se realizará mediante Decreto del Presi
dente, que será publicado en el .BoletÚl Ofielal de la Comu-
nidad de Madrid... ~.,

3. El Jefe del Gabinete del Presidente, con nivel orgánico de
Director general, será nombrado y. en ln1 caso, cesado por De
creto del Consejo de Gobierno, a propuesta de su Presidente

4. ' En ningún caso los miembros del Gabinete del Presidente
podran ocupar puestos de trabajo reservados a. funcionarios.

5. Para. el cumplimiento de su misi6n, los miembros del Ga
~nete del Presidente podrán recabar, de las diferentes ConsEr
tenas, cu~ta información consideren necesaria.

s. Los miembros del Gabinete del Presidente cesan. automá·
ticamente. al cesar éste.. '

Art. 12: Las. ausencias temporales del Presidente, superlores
a un mes, preCIsarán de la previa autorización de la' Asamblea.. .

CAPITULO III

, Incapacidad ., ~"e del Presidente

Art. 13. 1. SI el Consejo de Gobierno apreciara, por acuer
do de las cuatro quintaa partes de la totalidad de sus- miembros
a su ~stancia o a la de su Presidente. que éste se encuentra
impoSIbilitado fisica o mentalmen~e de forma transitorla para
el desempeño de sus funciones, lo comunicar' al Presidente de
la Asamblea. .

2. La comunicación a la Asamblea. en 1& persona de.su Pre
sidente. irá acompañada del acuerdo del Consejo de Gobierno,
con expresión de los motivo. y tustiftcantes que fundamenten
el mismo y en el que se incluir1\ el nombre del Presidente inta-.
rino, según el orden previsto en el articulo 17 de la presente
Ley.

3; La comunicaciób al Presidente de 1& Asamblea se· real1.
z~ dentro de 181 cuarenta, ocho horas. siguientes a la adop
CIón del acuerdo por el Consejo de Gobierno. El Presidente de
la AsaI!1~lea convocará al Pleno de la misma, que en base a
las justIfIcaciones que haya presentado el Consejo de Gobierno
y a las informaciones que estime oportuno recabar, podrá. por
mayoria a?soluta revocar el acuerdo. en cuyo caso el Presi
dente contmuará en el ejercicio pleno de sus funciones

4.. El acuerdo ~el Consejo de Gobierno, si no es revocado por
la As~mblea me<hante el procedimiento señalado en el apartado
anterIor de este articulo, se publicará. en el .Boletin Oficial de
la Comunldad de Madrid.. y en el -Boletín Oficial del Estado...

5. La mayoria. a que se refiere el apartado 1 de este articulo
se computará sin con.ta.r al Presidente de la Comunidad.

Art. 14. El Presidente interino ejerceré. las funciones del Pre
sidente, salvo las de definir el programa de Gobierno y de de
signar y separar Consejeros. En caso de ceas de algún Consejero
por cualquiera de las causas previstas en esta Ley, el Presidente
Interino encomendaré. el despacho de ~a Consejerfa a otro Con
sejero dando cuenta por escrito a la Asamblea..

Ari. 15. 1. La situación de Lnterinidad en la Presidencia no
podré. ser superior a dos meses; ampliables en otros dos, previo
acuerdo de la Asamblea de Madrid, autorizando dicha prórroga,
adoptado por el voto favorable de la mayana absoluta de SUl
miembros. .

La propuesta de ampliaci6n a que se refiere el pirrafo ante
rior deberé. ser fonnulada, en su caso, por el Consejo de Go
bierno, con la mayoría señalada _ el articulo 13.1 de la pre
sente Ley.

fa. La situación de Lntertnide.d cesará cuando el Presidente
suspendido en sus funciones l.."Omunique al Consejo de Gobierno
la dEMaparlc16n de las ctrcunstancias que lo motivaron, "1 asi
lo aprecie éate poracuen:le debidamente motivado y justificado
con 1& ms.yoria M6alada en el articulo 13. Este acuerdo se ro
m.un:k:arA al Presidenta 'de 1'& Asamblea. quien dara cuenta al
Pleno en la algui.eJlle sesión que celebre.

3. El 'Conteto de Gobierno deberá. reunirse al efecto previsto
en el párrafo anterior en el plazo de cuarenta y ocho horas des
de la comunicación.

4. El acuerdo de rehabilitaci6n se publ\cará en el .Boletin
Oficial de la Comunidad de Madrid.. y en el .Boletfn Oficial del
Estado...

Art 16. l. El Presidente cesará por; .

al Renovación de la Asamblea. tras la celebración de unas
elecciones autonómicas. ..

b) Aprobación de una moción de censura.
d Denegaci6n de una cuestión de confianza.
clJ Dimisión comunicada formalmente al Presidente de la

Asamblea.
el Incapacidad permanente. fisica o mentál.· que le inhabi·

lite para el ejercicio de su cargo.
f) Fallecimiento.

l. La incapectdad permanente dil Presidente se producirá
cuando transcurrid08 cuatro meses desde el acuerdo en que se
declaró su lncapacidad transitoria según lo dispuesto en el ar
ticulo 13 de esta LeY, no haya tenido lugar la rehabllitaciÓD en
loe términoe del articulo 15 de 1& misma, o cuando sin necesidad
de aportar dicho plazo de cuatro meses, la- Asamblea de Madrid,
mediante acuerdo adoptado por mayorfa absoluta de sus miem
bros, a propuesta del Consejo' de Gobierno, con la mayoria del
artículo 13.1, declare la incepac1dad permanente del Presidente
por estimar que la imposibilidad fisica o mental qU& le afecte
es de tal naturaleza.

3. En el caso de los apartados al. b} y el del número '1 de
este articulo. el Presidente continuará en el ejercicio de sus
funciones hasta que su sucesor haya tomado posesión del cargo.
En el supuesto de los apartados d), el y O, el Presidente seré.
sustituido en la forma prevista en el articulo 17 de esta Ley,
hasta tanto no sea, elegido .nuevo Presidente..

Art. 17. En los casos en los que el PreSidente baya de ser
susütuido, se seguiré. el siguiente orden de prelaci6n;

al Loa VicepresidEWtes, según su orden.
b) Los diferentes Consejeros, según el orden establecido en

el articulo 19.2 de esta Ley.·

El Presidente en funciones no podTé.'. ser sometido 8 moci6n
de censura, ni podré plantear la cuestión de confianza.

TITULO 1l

Del Consejo de Gobierno y de los Consejeros

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y composición del Conseto de Gobierno

Art. 18. El Consejo de Gobierno e8 e~ órgano colegiado que,
dirige la política y la Administraci6n de la Comunidad de
Madrid.

A tal fin. ejerce la iniciativa legi'ilativa. la función eJecutiva
y la potestad reglamentaria., de Conformidad con el Estatuto de
Autonomiay con'la Ley. -

Art. 19. 1. El Consejo de Gobierno está integrado por el
Presidente y los Consejeros por él designados, de entre los cua.

l les podrá nombrar. si asi lo considerase oportuno. uno o varios
Vicepresidentes, que deberán ser Diputados de la Asamblea.

2.. Se establecen las siguientes Consejerías;

.....: De la Presidencia..
- De GobernaGión. _
- De Economía y Hacienda. ,.
- De Ordenación del Territorio, Mecho Ambiente y Vivienda.
- De Salud y Bienestar Social.
- De Obras Públicas y Transporte9.
- De Trabajo, Industria y Ct:;lmercio.
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-De Educación y Juventud.
- De Cultura, Deportes y Turismo.
- De Agricultura y Ganaderfa.
3. El Cons~lo 'de Gobierno, mediante Decreto, podrá variar

la denominl¡l.CiÓn y el número de las Consejerías con el limite
seftalado en el articulo 21.2 del Estatuto de Autonomía.

Igual competencia oorTesponderá al Presidente de la Comu-
nidad. al Inicio de la legislatura. ,,'

Art. 20. De conformidad con el articulo 23 del' Estatuto de
Autonomía, el Consejo de Gobierno cesa tras la oelebración de
elecciones a la Asamblea;. en los casos de pérdida de la cues
tión de confianza, aprobación de moción de censura, dnnisión.
incapacidad permanente o fallecimiento del Presidente. El Con
sejo de ~obierno cesante continuará en funciones hasta la toma
de posesión del nuevo Consejo de Gobierno.

CAPITIJLO n
Atribuciones del Consejo de Gobierno

Art. 21. Corresponde al Consejo de Gobierno:

al Dirigir la pol1tica de la Comunidad de Madrid, en los
términos que establece el articulo 21 del Estatuto de Autonomía.

b) Deliberar previamente Sobre la cuestión de confianza que
el Presidente le proponga plantear ante la Asamblea.

el Acordar la petición de sesión extraordinaria de la Asam
biea.

d) Aprobar los proyectos de Ley para su remisión a la Asam
blea y, en su caso, acordar su retirada en las oondiciones ,que
establezca el Reglamento de la Cámara.

e) Dictar Decretos legislativos, previa autorización de la
Asamblea.

() Proveer lo necesario para el cumplimiento de las leyes
emanadas de la Asamblea y la ejecución de sus resoluciones.

g) Aprobar mediante Decreto los Reglamentos para el des
arrollo y eiecuciOn de las leyes emanadas de la Asamblea, así
como los de 185 Leyes del Estado, cuando la ejecución de la com
petencia corresponda a la Comunidad de Madrid en virtud del
Estatuto de Autonomia, o por delegación o traDsferencia,y
ejercer en general la potestad reglamentaria en todos los casos
en que no esté específicamente atribuida al Presidente o a los
Consejeros.

h) Aprobar el proyecto del Presupuesto anual de la Comuni
dad y presentarlo a la aprobación de, la Asamblea, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 61 del Estatuto de Autonomía.

Igue.lmel\te le corresponde eJecutar el Presupuesto de le. Ca-
munidad, tras su aprobación por la Asamblea.

iJ Aprobar los Reglamentos Generales de los tributos pro
pios de la Comunidad de Madrid y elaborar las normas regla
mentarias precisas para 'gestionar los impuestos estatales ce
didos de acuerdo con los términos' de dicha cesión.

P Elaborar los Proyectos de Convenios y de Acuerdos de Co
operación con- otras Comunidades autónomas y someterlos a la
Asamblea de Madrid, así como a las Cortes Generales, a los
efectos del artículo 32 del Estatuto de Autonomía.

k) Adoptar las medidas necesarias para la ejeC'Ución de los
tratados y convenios internacionales que afecten a las materias
atribuidas a la competencia de la -Comunidad.

1J Acordar la interposición de ·recursos de inconstitucionali
dad. y el planteamiento de conflictos de competencia ante el
Tribunal Constitucional y personarse ante éste, en ~os supuestos
o términos previstoEl en la Constitución y en la Ley Orgánica
del Tribunal ;Constituciona1. .

m) Decidir -el nombramiento y cese de los cargos de la Ad
ministración autonómica con categoría igual o superior a Di
rector general, previa propuesta del Consejero correspondiente.

n) Designar los representantes de la Comunidad en los Or
ganismos públicos, Instituciones financieras o Entidades que pro
cedan, salvo que 'por Ley se exija otro modo de designación.

o) Aprobar un programa anual de actuación del sector pú
blico económico presentado por la· Consejerla de Economia y
Hacie.nda, cuyas l1neas generales estarAn ooordinadas con la
actividad presupuestaria anual, todo ello de acuerdo con el
artículo 63.2 del Estatuto de Autonomía.

p) Distribuir entre los órganos correspondientes las compe~

tencias, funciones y servicios, que el Estado transfiera a la Co
munidad.

q) Autorizar la celebración de contratos cuando su cuantía
exceda de la que la Ley de Presupuestos de la Comunidad fije
como atribución del CQnseJero. Asimismo, cuando la cuantia
fuere indeterminada, o bien tenga un plazo de ejecución supe
rior a un afio y hayan de comp:t'ometerse fondos públicos de
futuros eJercicios presupuestarios.

r) Adm1n1strar, defender y conservar el patrimonio de la
Comunidad, de conformidad con la legislación vigente y en es
pecial oon lo que disponga la Ley seftalada. en el artículo 52.3
del Estatuto de Autonomía.

s) Acordar la enafena<:ión de bienes o derechos cuyo valor
sea superior al que la Ley de Presupuestos de la Comunidad fije
corno atribución del Consejero.

t) Resolver los recursos que, con BITeglo_ a la Ley, se inteI'"
pongan ante el mismo.

u) Aprobar, a propuesta del- Consejero respectivo, previo
dictamen preceptivo de la Consejería de la Presidencia e infor
me también preceptivo, de la de Economfa y Hacienda., la es
tructura y plantilla orgAnlos de las d1!erentes Consejerlas y la

creacíón, modificación o supresión de las unidades superiores
·a Sección,

v) E:Jercitar en relación a los lntereses, bienes y derechos
de la Comunidad. las acciones que corresponden en vía jur1s
dicc:1onal. asf como el desistJmiento de las mismas, y allanarse,
en su caso, a las acciones que se ln~rpongan contra la Comu
nidad.

x) Transigir sobre bienes y. derechos de la·· Hacienda auto
nOmica.

y) Disponer la realización de las operaciones de crédito "Y
emisión de Deuda Pública, en los é.mbitos na~nal yextran·
lero, para financiar operaLiones de inversi6n, cOn el volumen y
caracterlstic~ fijadas en la Ley de Presupuestos.

z) Cualesquiera otras competencias que le asignen el Esta
tuto de Autonomia y las leyes.

Art. 22. Las competencias del Consejo de Gobierno serán
ejercidas de acuerdo con su estructup8 fUDcIohal y orgáD.ica.

CAPITIJLO III

Funcionamiento del Consejo. de Gobferno

Art. 23. 1. Las reuniones del Consejo de Gobierno se cele·
brarán previa convocatoria de su Presidente, a la que se aoom
patl.ará el orden del dia con una periodicidad igual o menor a
quince días. . .

2. En los supuestos del capítulo In del titulo 1 de la pre
sente Ley, cuando el Consejo de Gobierno no sea. convocado .por
su Presidente, lo podré. ser, a: propuesta de las cuatro quintas
partes a que le refiere el articulo 13 d(, la presepte Ley. .

3. QuedariIgualmente constituido el Consejo de Gobierno,
sin convocatoria previa, CUAAdo 881 lo decida su Presidente .,
estén -presentes todos sus miembros.

4. El Consejo podrá acordar las normas necesarias para su
propio funcionamiento y PElra la adecuada preparación de las
tareas, propuestas y resoluciones que deba adoptar.

Art. 24. Para la validez de las deliberaciones y de los acuer
dos, es preciso que estén presentes el Presidente o quien le
&ustltuya y, al menos, la mitad de los Consejeros. Los acuerxfos
del Consejo de Gobierno, sin 'perjuicIo de lo setl.alado en el
capítulo III del titulo 1 de esta Ley, -le adoptan por mayona
simple, en caso de empate. el voto del Presidente es dirimente.

Art. 25. 1. Las deliberaciones del Consejo tienen carácter
reserV'ado. Sus miembros estAn obligados a guardar secreto so
bre las opIniones y votos emitidos en el transcurso de las re·
uniones, as1 como de la documentación a que hayan podido
tener aoceso por razón de su cargo, mientra8 no se hayan hecho
públicas ofic:1e.lmente. . '

.2. Podrán acudir al Consejo de Gobierno los expertos cuya
asistencia sol1c1te el Presidente, los cuales esté.n obligados asi
mismo a guardar secreto sobre lo tratado en Consejo.

3. Los acuerdos del Consejo de Gobierno deberán constar
en acta, qlie extenderé. el Co~sejero·'de la Presidencia en .u
calidad de Secretario del ConseJo.

El acta serA sucinta y sólo contendré. el acuerdo del Consejo
sobre las propuestas sometidas a su deliberación. A petición
expresa de cualquiera de los miembros del Consejo de Gobier
no const8ré.n en acta las manifestaciones que estimen oportunas.

'Art. 26. 1. .El' Consejo de Gobierno podré. decidir la oonsti-
, tución de Comisiones Delegadas, de caré.cter permanente o tem

poral para la preparación de asuntos que afecten a la com·
peten~ia de dos o mé.s Consejerías, la elaboradón ~e directrites
de programas o actuaciones de interés común y en general, el
estudio de cuantas cuestiones estime convenientes.

2. Podré. decidIr igualmente el Consejo de Gobierno la cons
titución de una o más Comisiones de YIceconsejeros y Secre
tarios generales Técnicos indistintamente, que actúen en reunio
nes "plenarias o restringidas pera preparar los asuntos que va
yan a. ser .debatidos por el Consejo de Gobierno y para resolver
cuestiones de personal u otras de carácter administrativo que
afecten a varias Consejerías y que no see.n de la competencia
de~u~.. .

.3 La presidencia de estas Comisiones corresponderá al Pre
sideitte, que po'drá delegarla en el Consejero de la Pr13sideneia.

CAPITULO IV

De la Vicepresidencia y de los Consejeros
SECCION PRIMERA.-OE LA VICEPRESIDENCIA

Art. 27. 1. El Presidente· de la Comunidad de Madrid. de
conformidad con lo señalado en el artículo 21.2 del Estatuto
de Autonomia. podrá nombrar de entre los Conseleros que
reúnan a su vez la condición de Diputados de la Asamblea, uno
o más Vicepresidentes.

2. Los Vicepresidentes, seg'On el Qnien. sustitulr'n al PI'&
8idente en los· supuestos regulados en al capitulo ID del Utulo 1
de la presente Ley.

3. Los Vicepresidentes ejercerA.n las funciones ejecutivas y
de representación que el Presidente de la Comunidad les delegue.
, f.. Los Vicepresidentes continuarán liendo Consejeros. Su
cese como taJes. por las causas determinadas en esta Ley, ne·
varé. aparejado su cese DOmo Vicepresidentes.

SECCION SEGUNDA.-DE LOS CONSEJEROS

Art. -28. Los· Consejeros, cuyo· estatuto personal S8 l"(JgUla
lo continuación, Ion nombrados y cesados por el Presidente.
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Art. 28. AdemAa de 101 SUPUest08 contemplado. e~, el ar.
ticulo 20 de esta Ley, los Consejeros cesan en su 'funoi6n:

al Por dimisi6n aceptada por el Presidente.
b) Por cese decretado por el Presidente.
el Por falleclmlento.

Art. 30. 1. Loa Consejeros. qUe tendrán derecho a recibir
el tratamiento de excelencia. afltán sometidos al mismo régimen
de incompatibilidades que el articulo seis de esta Ley establece
para. el Presidente de la Comunidad.

2. Por l"8ZÓIl de su cargo tendrán derecho a percibir, oon
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad, los 8ueldOl
y retribuclones_ que se les asignen en dichos Presupuestos, cuya
cuanti& no podrá exceder de· -la asignada a los Directores ge
nerales tiPO A en los Presupuestos Generales del Estado.

Art. 31. Los Consejeros oomo miembros del Consejo de Go
bterno. participan en la direectón de la politlc&. de la ComUD1.
dad de Madrid y en cuanto tales tendr~ las siguientes atri
buciones:

aJ' Velar por el ex~cto cumplimientO de las leyes y resoll1~
ciones de la Asamblea en lo concerniente a su Consejerf&.

b) Proponer y preaentar al Caniejo de Gobierno los. aDte~
proyect06 de Ley y proyectos de Decreto. relativos a las cu..
tiones atribuidas a su Consejería y refrendar estos últimos UD&
vez aproba.dos,

c) Proponer al Consejo de Gobíerno loa nombra.mlentos y
ceses que deban ser aprobados por el mismo. . _

d) Elaborar y. proponer al Consejo de Gobierno el programa
de actuación de su Consejerla. ' -

al Fonnulv &1 anteproyecto- del presupuesto anual de 1&
Consejerla..-' ." ",

f) Elab(>rar el anteproyecto del· programa anual de actuación
del sector público económico. en lo que afecte a su Consejerfa.

TITULO I1l

De las relaciones del. Presidente y del Consejo de Gobierno
con la Asamblea

CA.PlTULO PlUMERO ,;

Del impulSo de la acciÓA _política y d. gob1erno-

Art. 32. 1. El Consejo de' Gobierno J cada uno de' sus lIl1em.
bros, sin perjuicio de lo qUe establecen las normas del _Regl....
mento de la Asamblea. deberán: -

a) Acudir a la Asamblea cuando ésta reciame su presencta..
b) Atender Iaa pregUntu. interpelaciones y mociones que. la

Asamblea les formule en la forma que' establece' sU propio Re
¡lamento.

o) _. Proporcionar a la Asamblea la. información y ayuda que
precise del Consejo de Gobiern.o, de sus miembros o de cual.
quier autoridad. funcionario, organismo. Servicio o· Dependen.
da de 1& Comunidad Autónoma. . '

2. Loa miembros del Conse1o de 'Gobierno tienen $CCeso a
las sesiones de la Asamblea y la taeultad de hacerse oír en
ellas. P~ solicitar qUé informen ante las Comislonea parla-:
mentarlaa 108 altos' cargos y funcionarios de sus Consejerías.

MI. 33. El impuLso de la acctón pallUca y de gobierno tam
bién J)Odnt ser ejercido por la Asamblea mediante 1& aproba
ción de resoluolones, mocioDea 1 proposiciones no de Ley. asi
como mediante aquellos otros procedimientos adecuados a tal
efecto que se establezcan en' el Reglamento de la Asamblea
de Madrtd.

CAPITULO n
. De la re~onsabtHdac:l polftica del Consejo de Gobierno.

Art.~. 1. El Consejo de Gobierno. sin perjuicio de la re..
ponsabthdad directa de cada Consejero por su gestión respec
tiva. responde solidariamente de su polftica ante la 'Asamblea

2. La responsabilldad pallUca del Consejo de Gobierno ei
exigible por medio de la moción de censura 1 de. la cuestión de
confianza, que 88 sustanciarán confonne a lo prevtstoen loa
artfculos 19 y 20 del Estatuto de. Autonomfa y en el Reglamento
de la Asamblea. ,

Art. 35. La delegación temporaJ de funciones ejecutivas del
Pres~dente en un Consejero no extme a aquél de responsabilidad
polítIca ante la- Asamblea. El mismo criterio 'es apUcable a los
casos en que un Consejero tenga delegadas funciones de· su
compe~ncia. . . ,

. CAPITULO III

De 101 Decretol leg,,"dativoa '

Art. 36. t. De conformidad con el artículo 18 del Estatuto
de A~ton?Mía en relación con los artículos 82. 83 Y 84 de la.
ConstitucIón, la Asamblea podrá delegar en el Consejo de Go-
bierno la potestad de dictar normaa oon rango de Ley, deno
minadaa Decretos legislativo... con laa siguientes excepciones:

aJ Las que afecten &1 ordenamiento básico del Gobierno o
al ré~men jurídico de la Adminístra.ción de la Comunidad de
MadrId.

b) Laa que regulen 1& legislación electora.l.
el Todas aquellas normas que, por su carácter instituciona.l

requieran un procedimiento especial para su aprobación. .

2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante- una
Ley de bases cuando su objeto' sea ,la. elaboración de textos
articulados. o por una Ley ordinaria, cuando se· trate' de re
fundir varios textos legales en uno- .9010. En ambos.. casos, el
acuerdo de' la Asamblea 'Uare el plazo de su ejercicio.

3. Las, Leyes de Bases delimitarán con preoiSión el' objetivo
y alcance de la delegación legislativa:1 loa principios y criterios
que han de seguirse en BU ejercicio. no pudiendo, en ningún.
caso, autorizar la modificación de la propia Ley de Bases ni
facultar para dictar normas con caré.cter retroactivo.

4. La autorización para refundir textos legales determinarA
el é.mbito normativo a que 8e refiere el contenido de la dele.
gación, espec1ficando' si se circunscribe a la mera formulación
de un texto único o si se inclUYe la de regularizar, aclarar y
armoniza.r los textos legales que han de ser refundidci8.

5. El Consejo de Gobierno. tan pronto romo hubiere hecao
uso de la delegación legislativa. dirigirá a la Asamblea la co-
rrespondiente comunicación, que contendrá el texto articulado
o refundido objeto de aquélla,

TITULO IV

De la Administración de la Comunidad de Madrid

CAPITULO PRIMERO

Di8po~ciones generales

Art. 37. 1. La Administración de Ja Comunidad de Madrid, '
constituida. por órganos jerárquicllll1ente ordenados. actúa para.
el cumplimiento de sus!ines con personalidad jurídica única.

2.. Su actuación. al Servicio de los intereses generales de la
Comunidad de Madrid, Se atendrá a los principios de objetividad.
publicidad~,celeridad, eficacia, economía., descentralización des~

concentración, coordinación y participación. con sometiniiento
a la Ley Y al Derecho, conforme a 10 dispuesto en el articulo 103.1
de 1& Gonsütuci6n y a la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 38. L Son órganos superiores de la Administración el
Presidente, el Vicepresidente o VicepresidentodS. el Consejo de,
Gobierno y los Consejeros. " . ,

2. Los demás órg8n06 y Entidades de la Admlnistra(;ión da
Ia Comunidad se hallan baJO la d~pendencia de aquéllos.

CAPITULO 1I

De la organización y atribuciones de las Consele,rias

SECCION PRlMERA.-oRGANlZACION y ESTRUCTURA DE: LAS
CONSEJERIAS

~. 39. 1. Para. ejercer las competencias y desarrollar la~
gestiones de gobierno y administración reguladas en la presente
Ley las Consejerlas. en las que podrá exisüt un Viceconsejero,
contarán con una Secretaria General Técnica. y se estructu
ra.ré.n por bloques de competencias de naturaleza. homogénea
a través de Direcetones Generales, cuando' la entidad de las
atribuciones lo exija. o mediante Servicios. al frente de los cu&-
les podrá haber un Director.

2. Las DireCCiones Generales y las Secretarías Generales Téc
nicas podrán organizarse a su vez en Servicios, Secciones y Uni
dades inferiores o asimiladas.·

3. Los' Directores qUe se señalan en el apartado 1l de este
artículo serán nombrados medIante Decreto del Consejo de
G<lbierno. a propuesta del Consejero correspondiente y. prere

. rentemente, de entre funcionarios de carrera de cualquier Ad
ministración Pública pertenecientes a Cuerpos. grupos (). ,escalas
para cuyo ingreso se exija titulo superior.

Art. 40. La estructura orgánica de cada Consejería será fi
lada por Decreto del Consejo de Gobierno. a. propuesta del Con
sejero respectivo·y previo dictamen preceptivo de la Consejería
de la Presidencia, e informe, también preceptivo, de la de Eco·
nomía. y Hacienda.

SECCION SEGUNOA.-ATIUBUCtONES DE LOS CONSEJEROS

Art. 41. Sin perjuicio de las atribuciones señaladas en el al'4
Uculo 30, que les corresponden como miembros del Consejo de

,Gobierno. los Consejeros están investidos de las siguientes~ .

a) Ejercer la representación, dirección. gestión. e inspecci.'ón·
de la Consejerfa de la que son titulares. en las competencias
que le están legalmente atribuidas-.

b) Ejercer la. superior inspección y demás funciones que le
correspondan respecto a la Administración inStitucional adscrita
a su Consejeria. .

c) Proponer al Consejo de Gobierno. para su aprobación, la·
estructura u organización de su respectiva Consejerfa..

d), Ejercer la potestad reglamentaria en la esfera da S\1&
atribuciones y dictar circulares e instrucciones. .

e) Ejercer la superior autoridad sobre &1 personal de su ~
Departamento, sin peI1uiclo de las competencias que en esta
matenatengan las Consejerías- de Presidellcia f de Economía
y Hacienda. .

f) Resolver los. conflictos entre autoridades dependientes de
su Consejeria. .. "

g) Resolver en úlUma instancia dentro· de 1.8 via adminis·
tr8Üva. cuando· no corresponda a una autoridad inferior, los
recursos promovidos contra las re""luciones. de los organismos.1
y autoridades de la Consejería.
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b} Ordenar los gastos propios de los aenicios de Su Conse
jería, 'DO reservados a la competencia del Consejo de Gobierno.
dentro del importe de los créditos autorizados, e interesar de la
Consejería de Economía y Ha.ci~nda laordt;mación de los pagos
oolTe8pondientes. .

U Contratar obras. &ervicios y suministros relativos a ma
terias propias de la competencia de la ConseJerfa, con 'el límite
fijado en la Lei de Presupuestos de la Comunidad. así como
firmar las escrituras públicas o documentos administrativos, se
gún proceda, en relación, a dicha contratación.

Asimismo firmará las escrituras públicas o documentos co
rrespondientes de los contratos cuya competencia corresponda
al Consejo de Gobierno. previa autorización expresa- de éste.

JJResolver sobre enajenaciones de bienes y derechos afec
tos a la Consejería, con el límite fijado en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad. --

k) Ejercer acciones en via jurjsdiccional y desistir de·las
mismas en el Ambito de su Consejería, dando cuenta· al Con·
sejo de Gobierno y sin perjuicio de las atribuciones que a éste
corresponden, de acuerdo con elarUculo 21, v}, de la pre
sente Ley.

1) Cuantas facultades les atribuya en cada caso la norma
tiva apUcable.

Art. 42. La Consejerla de la Presidencia, además de las at.r!.
bucioflPS señaladas en el articulo anterior, tendrá las siguientes:

a) Ejercer la coordinación administrativa e' inspeoción in
mediata a todos los servioios de la Presidencia.

b) Tener a su cargo, sin perjuicio· de las competencias del
Presidente, las relaciones del Consejo de Gobierno con la Asam
blea y otras fnstituciones y Organismos.
,c) Impulsar y estudiar el programa legjslativo del Consejo

de Gobierno, en coordinación con las demás Consejerías, asl
como la asistencia parlamentaria al mismo.

dl Formular, de acuerdo con el Presidente, el anteproyecto
de presupuesto anual 'de la Presidencia.,

e) Asqmir, en el ámbito de la Comunidad, las competencias
que la legislación liigente. atribuye a la Presidencia del GObÜll'
no en materia de organización administrativa, procedimien.tos
y métodos-de trabajo, e informar con carácter previo las pro
puestas sobre estructuras y plantillas de las diferentes Ciln
sejerlas

f) Ela borar los planes de actuación que no estén -asignados
específicamente a otras Consejerias.

El Consejero de la Presidencia aSumirá. la Secretaría del
Consejo de Gobierno.

Art. 43. La Consejería de Economía y Hacienda es el órgano
superior de la Administración de la Comunidad. de Madrid en
mEl teria económica.

SECC10N TERCER,A.-DE LOS VICECONSEJEROS

Art. 44. Los Vlceconsejeros asumirán las funciones qUe la
Ley de Régimen Jurídico de la Admlnis.traci6n del Estado y
demás disposiciones vigentes atribuyen a los Subsecretarios y
que en. la presente "Ley no estAn a.tribuidas expresamente a los
Consejeros. Igualmente desempeñarán aquellas específicas del
Consei el o 'por delegación expresa de éste.

Los Vlceconsejeros serán nombrados par Decreto del Con
sejo de Gobierno, a propuesta del Consejero correSpOndiente.

SECC/ON CUARTA.-DE LOS SECRETARIOS GENERALES TECNICQS
y DIRECTORES GENERALES

Art. 45. Los. Secretarios generales TécniCO\ y los Directores
generales, -ambos de idéntico nivel orgánico, serán nombradl)s
por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del Conse
jero con--espondiente y, preferentemente, de entre funcionarios
de carrera de cualquier' Administración Pública pertenecienv,s
a .cuorpos. grupos o Escalas para cuyo ingreso le exija titulo
superior.

Art. 48. l. De acuerdo con las funciones que la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado atribuye a los
Secretarios generales Técnicos de los Ministerios civiles, los de
las Consejerlas desarTOllan\n las de asesoramiento, estudio y
coordinación de todos los servicios del Departamento. Igual~
mente certificarán todos los actos que sean atribución especifka
del Consejero.

2. Prestarán asistencia Jurfdlca y técnica al Consejero, r~s
pon::;abilizándose de los servidos legislativos, documentación y
publicaciones de la Consejería.

3 Deberán elaborar, refundir, revisar y proponer modifica
ciones de la normativa legal que afecte a la Consejerla.

4. Tendrán igualmente estructuras, en los niveles orgánicos
necesarios para su más adecuada realización, las funciones 81
guientes:archivo, registro, información. protocolo y relaciones
públicas, habilitación de material, contratación, régimen interior
de personal, patrimonio e inventario. mecanización, racionaliu¡~
ción y automatización de las estructuras administrativas y fun
cionamiento de 108 servicios de la 'Consejeria, recursos admi
nistra,tlvos y, en general. las que no estén específicamente
atribuidas a otras unidades de la Consejería.

S. Asimismo, la Secretaria .General Técnica·· tramitará. los
expedientes de gastos de la Consejerla. llevará el control de
las partidas cuya disposición corresponda al Consejero y con
feccionaré. el proyecto de presupuesto anual de la propia Con
sejerla.

e. El Secretario general Técnico }JOdrá desempe:Oar, por af Q
mediante delegados, la Secretariá de le» órganos colegiados de
la respectiva ConsejeJia y de lQl organismos descentral1zados
a ella &dsaitos.

7. Para el cumplimiento de las hmciones sefialadas en este
artículo. 1&s Secretarias Generales Técnicas podn\n recabar de
las Direcciones Generales y organismos de la respectiva Con.
lejena cuantos ·informes, datOs y documentos consideren opor
tunos.

Art. 47. Los Directores generales son Jefes del Centro direc
tivo -que les esta encomendado y tendran las siguientes atri
buciones:

a) ·D.iriglr Y: gestionar los' servicios y resol ver los asuntos
de la Consejería que sean de su incumbencia.

b) Vigilar y fiscalizar las dependencias a su cargo, ejercer
la jefatura inmediata del personal adscrito a la Dírección y pro
poner su destino dentro de la misma.

c) Elevar anualmente al Consejero un Informe crltico IObre
la marcha. rendimiento y costes de los servicios a 8U· cargo,
proponiendo las modificaciones que estime necesarias. .

el) Acordar o proponer al Consejero, según proceda,. la· re·
solución que estime conveniente en las materias de la compe..
tencia del centro directivo. .

e} .. Proponer el r~imen de funciona.miento de las unidad91
adscritas a la 'DireC'.dón.

!) Las demas que 6e les asignen en el ámbito de .la Con
sejena.

SECCION QUINTA.-DE LOS DEMAS ORGANOS DE LA
ADMINIS'fRACION AUTONOMICA

Art. 48. 1. Bajo los nivelesorganizativ08 enumerados en
los art1culosanteriores,. la Administración Autonómica 8e ,es
tructura en: Servicios, Secciones y Unidades inferioreS.

2. El Consejo de Gobierno fijará la estructura y la plantilla
orgánica de cilda Consejería, a propuesta del Consefero corres
pondiente, previo dictamen preceptivo de la de Presidencia e
informe, también preceptivo, de la de Economla y Hacienda.

S. Sin perjuicio de lo 88palado en el apartado 2 de este
artículo, la creación de SeCCiones y de Unidades inferiores ro
rresponde a los respectivos Consejeros, de forma motivada y de.
oonformidad ·con los requisitos establecidos en el artículo 8 de
la Ley de Procedimiento Administrativo y demás normas apli-
cables. ". ,

•. En la ·Consejería de Presidencia se crearA- la Oficina de
Información, Iniciativas y Reclamaciones. orientada al cumpli~
miento de las funciones reguladas en los artículos 33 y 34 de
la Ley de Procedimiento AdmInistrativo y "en particular a:

a) Informar al público acerca de los fines. competencia.
y funcionamiento de los distintos ótganos de la Adm1nistraeión
de la Comunidad. .

b} Atender''Y tramitar las quejas a que pUedan dar lugar
las tardanzas, desatenciones "1 otras anomal1as que se observen
en el funciotlamiento de los distintos órganos de la Administra
ción dala Comunidad.

el Recibir, estudiar y fomentar las inIciativas de los eluda.- .
danos en general conducentes a la melora de 1& estructUJ'&,
funcionamiento y personal de los distintos órganos de la Admi
nistración de la Comunidad.

Se faculta al Consejo de Gobierno para que reglamentaria
mente regule la participación activa de los .ciudadanos y Ent1~
dades representativas· de sus intereses diversos ,en relación oon
las funciones propias de la Oficina de Información, Iniciativas
y Reclamaciones.

SECCION SEXTA.-DEL REGIMEN ASISTENCIAL DE LOS ALTOS
CARGOS

Art. 49. El Consejo de Gobierno procederá a concertar de
la forma que reglamentariamente se determIne, con la corres..
pondlente Entldad CJ<¡'tora de la Seguridad Social o con las
Mutualidades que proceda, el régimen preciso .para el Presi~
dente, ConseJeros, Viceconsejeros, Secretarios generales Técni
cos, Dlrectores geperales y cargos que reglamentariamente se
set\alen a fin de que puedan afiliarse o ·oontinuar afil1ados a la
Seguridad Social o a la Mutualidad respectiva.

CAPITULO !lI
Del régimen jurídico de la Administració~~e1a Comunidad

SECCION PRIME&A.-DEL REGTh.fEN JURIDICO· DE LOS' ACTOS DE
LA ADMINJSTRACIQN DE LA COMUNIDAD

. Art. 50. 1. En el ejerciCt~ de sus atribuciones y facultades,
.el Presidente dictará Decretos. _que se denominarán ..Decretos
del Presidente-. ,

,2. Adoptarán la forma de .Decretos del Conselo de Gobier-
,no_.las disposiciones de carácter general y actos en que aS:(
estuviera previsto, emanados del Conselo de Gobierno. Los de
más actos del Consejo adoptarán la forma de .Acuerdo-. Serán
;firmados por el Presidente y el Consejero a qulen corresponda.
·Si afectaran a varias Consejerlas, además del Presidente, los
firmará el Consejero de la Prestdencl&.

. S. Adoptarán la forma de ..Orden. los acuerdos de las ea.
misiones Delegadas del Consejo de Gobierno. B1 existieran. e
irán firmadas conforme a los criterios recogidos en el pArrafo
'anterior.
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Adoptarán igualmente la forma de .Orden- 1.. diSposicionel
y resoluciones de loa Consejero. en el ejercicio de 8UI campe·
tanelas, que irán firmadas POI" su titular. Si &t'ectasen a mu
de UDa Consejería serán firmadas conjuntamente por loa Con
sejeros.

4. Adoptarán la forma de -Resolución. los actol dictadoe
por loa Viceconsejeros. Secretarios generalaa Técnicol ,. Direc
tores generales. en el ámbito de,8us respectivas oompetenclU
y siempre que afecten a 101 derechos y deberes de 108 adm1·
nistrados.

Arto. 51. 1. Los actoa y acuerdos de las autoridadel y ór·
ganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Madrid serán inmediatamente ejecutivos. con los limites se:ft.a.
lados en los articulos 101 y lJe. de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2. 'Los actos y disposiciones de carActer general, asf como
los que no deban ser notificados. se publicarán en el .Bolet1n
Oficial de la Comunidad de Madrid·.

Igualmente se publicarán los actos y disposiciones que, no
estando comprendidos en el ~árrafo anterior. deban serlo por
disposición legal.

3. Con la excepción, indicada en el' articulo 41 del Estatuto
de· Autonomía, las disposiciones de carácter general entratán
en ,vigor a los veinte dias de su publicación en el .Boletin
Oficial de la Comunidad de Madrid_. salvo- que en ellas se dis
ponga· otra cosa.

Art. 52. 1. Las atribuciones reconocidas a las diversas auto
ridades de la Administración Autonómica seré,o delegablea en
los órganos jerárquicamente subordinados.

2. En ningún caso serán objeto de delegaciónl

a) Las. competencias sobre asuntos que se refieran & la.
relaciones con otras Instituciones del Estado, Comunidades,Autó
nomas y Tribunal Superior de Justicia.

b) La potestad reglamentaria.
c) Las atribuciones que correspondan a los Consejeros coplO

miembros del Consejo de Gobierno.
d) Las que -se ejerzan por delegación.

3. Los. actos delegadOl se conl#lderarán dictados por el ór·
gano delegante, debiendo constar esta circunstancia en la re-
solución., .

4. La: delegación será revocable en cualquier momento por
el 6rgano que la haya conferido. . ~.

5. 1.& delegación sen\. publicada en el .Boletín Oficial de la
Comunidad De Madrid•.

Art. 53. 1.. Ponen fin a la via administrativa 161 resoluciO":'
nes de los siguientes órganos y autoridades:

al Las del Presidente.
b) . Las del Consejo c;le Gobierno. y de las Comisiones dele·

gadas de aquél. . "
e) Lae de 101; Consejeros. salvo cuando una Ley especIal

otorgue recurso ante otro órgano superior. . . ' _
d) Las de las autoridades inferiores en los casos que resuel

van por delegación de un Consejero o de otro órgano cuysa
resoluciones pongan fin a la via administrativa.

e) Las que resuelva.n recurso de alzada. salvo que una Ley
especial prevea el de' súplica ante el Consejo de Gobierno.

f) Las. de cualqui&r autorida.d, cuando asi lo est,:l.blezca una
disposición legal a reglamentaria.

a. Contra los actos dictados por los órganos de gobierno de
lo. Organismos autónomos procederá el recurso de alzada ante
el Consejo de Gobierno. - . .: .

3. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá ante
el Consejero competente en razón de la materia.

4. La reclamación adminIstrativa previa a la vía Judicial el·
vil se dirigirá al Consejero competente, y la previa a la vía
judIcial laboral al Jefe administrativo o Director del estableei·
miento u organismo donde el trabajador preste sus servicios,
quienes recabarán. ante su resolución. un informe jurídico del
órgano competente. _

Art: M. 1. Son órganos competentes para conocer y resolver
las reclamaciones económico-administrativas, en los términos
seilalados por el articulo 20.1 de 1& Ley Orgánica e/l98(), de 22
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas:

a) El Consej ero de Economia y Hacienda.
b) La Junta Superior de Hacienda.

2. a) La Junta Superior de Hacienda estará constituida por
el Presidente, cinco Vocales y un Secretario.

b) El Presidente y cuatro Vocales serán nombrados por De·
creta del Consejo de Gobierno. a propuesta del Consejero de
Economi&- y Hacienda. entre personal al servicio de la Comu·
nidad de Madrid, del Ministerto de Hacienda y de los Cuerpos
Nacionales de la Administración Local que reúnan los requisi
tos y condiciones qUe reglamentariamente se determinen. Con
carácter preceptivo figurará en la Junta el Interventor general
de la Comunidad o persona en quien delegue.

cl El 5ecretar!o será nombrado por el C(Jnsejoro de Econo
mia y Hacienda. entre Letrados adscritos a los Servicios Jurfdi·
C08 de la Comunidad. _
. d) El funcionamiento de la Junta se ordenará reglamenta

namente por el Consejero de Economia. y Hacienda. .
3. al El Consejero de Economía y Hacienda será compe·

tente para conocer sobre el recurso extraordinario de revisión
cuando él hubiese dictado el acto recurrido.

b) Asimismo. el Consejero de Econom1a y Hacienda resol
verá en via econ6mlco.administrativa, Isa siguientes reclama
ciones:

1.& Las que por la índole. cuantía o trascendencia. de la re
solución que se haya de dictar considere la Junta Superior de
Hacienda que deba ser resuelta por el Consejero.

2.& Las que susciten con ocasión del pago de costas a que la
Comunidad haYa sido condenada.

- 4. Le. Junta Superior de Hacienda conocerá. en fmica ins~
tancia, de las reclamaciones económico-administrativas que no
correspondan al Consejero de Economía y Hacienda.

Art. 5!.La ressponsabiUdad de la Comuniidad de Madrid
procederá y se exigirá en los mismos términos- y casos que esta.
blece la legislación reguladora del Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado, la de Expropiación Forzosa y la Gene·
ral Presupuestarla.

Art. 56. Las responsabilidades de orden penal y civil de laa
autoridades y funcionarios de la Comunidad Autónoma serán
exigidas de acuerdo con lo previsto en las disposiciones genera·
les del Estado en la materia, con la salvedad de que las refe.
rencias al, Tribunal Supremo de la nación se entenderán hechas
al Tribunal Superior de JustiCia de la Comunidad de Madrid.
con las excepciones se,ñaladas en el artíoulo 24 del Estatuto de
Autonomía.

SECCION SEGUNDA.-DEL PROCEPIMIENTO ADMINISTRATIVO

Art. 57. La Administración Pública de la Comunidad de Ma
drid ajustará su actuadón al procedimiento administrativo ca·
mÚD de la Administración del Estado, sin perjuicio de las espe
cialidades derivada:s de la organización propia de la Comunidad
Autónoma.

Art~ 58. 1. Sin perjuicio de lo establecido en el articulQ 6ft
de la Ley de Procedimiento Administrativo, cada Consejería
llevará su propio registro de documentos. Toda instancia o es
crito dirigidó a cualqui.er órgano de la Administración Auton6
mica, podrá presentarse en el Registro General de la Comuni·
dad, adscrito a la Consejerta de la Presidenc1a.

2. Mediante convenio con los Ayuntamientos. las Oficinas
Municipales podrán actuar 'como centros de recepción de docu·

. mentoS' dirigid08 a la Administración Autonómica ,en las condi·
ciones que se establezcan y que garanticen la correcta actuación
administrativa.

CAPITULO IV

De 108 bienes

Art. 59. El régimen jurídico de los bienes patrimoniales Y de
dominio público de la Comunidad de Madrid se regUlará por el
derecho estatal hasta tanto se promulgue la Ley a que se refie·
ra el articulo 52.3 del Estatuto de Autonomia.

Art. 60. l. El inventario general de los bienes y derechos
de la Comunidad de Madrid radicará en la ,Consejería de Eco
nomía y Hacienda, y comprenden\:

al Los bienes de la Comunidad, cualesquiera que, sea 8U
naturaleza, la forma de su adquisición y la -Consejena a la qUe
estén adscritos.

bl Los derechos patrimoniales.-
c) Los bienes y derechos de los Organismos descentralizados.

2. Los limites de la competencia para la enajenación de 109
bienes y derechos vendrán fijados anualmente en la Ley de Pre-
supuestús de la Comunid8d.. . .

Art. 61. 1. La Consejería de Economia y Hacienda. por me· .
dio de sus servicios patrimoniales, inscribirá en los correspún·
dientes registros. a nombre de la Comunidad de Madrid. 101
bienes y derech06 cuya titularidad ostenta y que sean suscepti
bles de inscripción, previa inclusión en su inventa.Iio generaJ
de bienes y derechos.

2. Para practicar la inscripción, y de conformidad con lo pre·
visto en los artículos 206 de la Ley Hipotecaria y 303 Y sigui<mtes
de su Reglamento, el Consejero de Economia y Hacienda, o
funcionario competente, librará, cuando proceda, la· oportuna
certificación. .

3. Si. alguno de los bienes suspeptibles de inscripción, cuya
titularidad corresponda a. la Comunidad de Madrid y pr9venga
del Estado no se hallaren inscritos por el transmitente. se' pro·
cedetá conforme a lo establecido por el articulo 44 de la Ley de
Patrimonio del Estado.

·CAPITULO V

De la contratación

Art. 62. Los conh·stos que (.-eiebre 16. Comunidad de Madrid
se regirán por la legislación del Estado. con las parliLulal' ¡da.des
derivadas de 111. organización propia de la Comunidad Aut().
noma.

Art. 63. Los Consejeros, dentro de sus respectivas competen·
cias. son los órganos de contratación de la Comunidad '1 están
facultados para celebrar, en nombre y representación de aqué-
lla, los contratos en que ésta intervenga, previa, en todo caso.
la oportuna consignación presupuestaria y consigiuente fiscal1.
ción.

Art. 64. Será necesario &Cuerdo del Consejo 'de Gobierno au·
torizando la celebración de 108 contratos cuando:
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al Su cuantía. exceda de la que la Ley de PresupuestOs de la ,
Comunidad fije como atribución del Consejero, o fuere indeter
minada. .

b} Tengan un plazo de ejecución superior a un afta y hayan
.de cómprometerse fondos públicos de futuros ejercicios presu
puestarios.

Art. 65. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de
la correspondiente Cansejada y previo y prec.eptivo informe 'de .
la de Economía y Hacienda y del Consejo de Estado, la aproba- .
ción de 108 pliegos de cláusulas administrativas generales, y 8
los Consejeros, la aprobación de proyectos técnicos y los pliegos
de condiciones facultativas y adminIstrativas particulares que
hayan de servir de base a cada contrato.

Art. 66. En cada Consejería existirá una Mesa de Contrata
ción presidida por el Consejero respectivo, por razón del objeto
del contrato, o persona en quien delegue. y que estará integra
da por el Jefe del Servüc10 al que el contrato se refiera; un
Letrado de los Servicios Juridicos de la Comunidad; el Inter
ventor o funcionarIO del servicio de Intervención en quien dele
gue aquél y'un Secretario, que será el Secretario general Téc
nicode la Consejería correspondíente, o funcionario en quien
delegue. .

Art. 67. Les fianzas de los contratistas que se constituyan en
meté.lico, títulos de deuda pública. o por aval solidario debida
mente legitimado. de acuerdo con lo señalado en el articulo 122
de la Ley de Contratos del Estado, se podrán formalizar indis
tintamente en -la Tesoreria de la Comunidad o en la Caja Ge-
neral de Depósitos. .

Art. 68. 1. Se crea un Registro de Contratos bajo la depen
dencia directa del Consejero de Economía y Hacienda. a quien'
se faculta para su oJOganlza.ción a los efectos de lo previsto en la '.
Ley de Contratos del Estado y su Reglamento General. .

2. La clasificación y registro de contratistas se efectuaré. de
acuerdo con la legislación del Estado..

CAPITULO VI

de la ordenaci6n económico nnanciera

SECCION PRlMERA.-DE LOS PRESUPUESTOS

Art. 69. 1. Confonne establece el artículo 61 del Estatuto de
Autonom1a. el Consejo de Gobierno elaboraré. y sometetá a la
Asamblea. para su aprobación. el proyecto de Ley de Presupues
tos de la Comunidad. que se ajustará a las deterrnniaciones con·
tenidas en el Estatuto de Autonomía. Ley Orgé.nice., deFinan·
ciación de las Comunidades Autónomas y Ley. General Presu
puestaria.

2. El presupuesto será único, por programas de'--actuac1ón.
tendrá carácter anual e incluirá la totalidad de 10s ingresos y
gastos de le. Comunidad y de los Organismos. Instituciones, Em- .
presas y Sociedades de ella dependiente. Se consignará en el
presupuesto el importe de los beneficios fiscales que afecten a r

los tributos de la Comunidad.
3. El Consejero de Economía y Hacienda remitiré. a la Asam

blea los daños señalados en el artículo 131, de la Ley General.
Presupuestaria. Dichos datos se publicaré.n en el .Boletfn Oficial
de la Comunidad de Madrid... , .

Art. 70. 1. Corresponde a la ConseJería de Economía y Ha
cienda determinar la estructura. de los presupuestos de la Co
munidad y someter al acuerdo del Consejo de Gobierno etante
proyecto de Ley de los presupuestos de cada año. que 'se formará
en base del proyecto que presentará el órgano correspondiente
de la Asamblea de Madrid y de los anteproyectos de estados de
gastos y, en su DaSO, de ingresos, que deberé.n remitir los órga- .
nos superiores de gobierno y administración de la Comunidad
de Madrid. - ,

2. Hasta tanto no se apruebe la Ley de Asamblea de Madrid
reguladora del régimen general presupuestario a qUe se refiere
el artículo 59 del Estatuto de Autonomía. ;seré.n de apl1caclón
los preceptos de la Ley General Presupuestaria sobre créditos
y sus modificaciones y, en general, sobre ejecución y liquidación
de los presupuestos, con las adaptactones que imponga lo dis
puesto en el Estatuto de Autonomia y en la ley Orgánica de
Financiación de las Comunidades Autónomas y con las particu~ .
laridarles derivadas de la organización propia de la Comunidad
de Madrid.

SECCION SEGUNDA.-DE LA ORDENACION DE GASTOS Y PAGOS

Art.· 71. 1. Corresponde al Presidente del' Consejo de Go
bierno y a los Consejeros aprobar los gastos propios de los ser
vicios a su cargo, salvo los. casos reservados por Ley de 1& Asam·
blea de Madrid ala competencia del Consejo de Gobierno. así
como autorizar su compromiso y liquIdación, e interesar del
Consejero de Econonúa y Hacienda la ordenación de 10B COIT6S~
pondientes pagos. ... .'.

2. Las competencias Indicadas en el proceso del gasto se
ejercerán en la Administración -InstitUCional de la Comunidad
por los Gerentas de los correspondlentese organIsmos, con las
salvedades que se establecen en el número sIguiente respecto
&1 Conse\o de Gobierno y las que puedan resultar, también se·
gún las eyes, de la relación de tutela con la Consejería a la
que estén adscritos. -

3. Será competencia del Consejo de Gobierno la aprobación
de los gastos superiores a la cuanUa que la Ley de Presupuestos
de la Comunidad determine como atribución del Consejero. sal
vo que tengan consignación presupuestaria expresa..e individua-

117.ada y cuando, con independencia de la cuantía. esté previsto
en Ley del Estado su aprobación p'Jr el Cnnstio de Ministros.

Art. 72. 1. El proceso del pago, en el que se ::emprende la
ordenación de los pagos y la efectiva realización de los mismos.
estará bajo la superior autoridad del Consejero de Economía y
Haciénda.

2. El Tesorero General de la <"omunidad ejercerá las funcio
nes de Ordenador General de Pagos, y se podi'án establecer las
ordenaciones secundarias de pago que se considpren necesarias,
previa autorización del Consejo de Gobierno. El nombramiento
de sus titulares corresponderá al (;onsejilro de Economía y Ha-
cienda. . .. '". .

Eh los organismos con person.;llidad jurtdice. p¡'opia, la orde
nación de pagos corresponde al 6r¡¡ano' al que esté atribuida por
la normativa vigente y sus propios Estatutos.

Art. 73. La ..(lxpedición de libramientos, así como su carácter
y justificación. se acomodarán 8. 'los pre~ptos que sobre estos
extremos Se contienen en la Ley General Presupuestaria.

5ECCION TERCERA. - DE LA GESTION y RECAUDACION DE LOS
DERECHOS ECONOMICOS DE LA COMUNIDAD

Art. 74. La administración. gestión y recaudaC'ión de los de~

rechos económicos de la Hacienda de la Comunidad carrespon·
den al Consejero de E('onomía y Hacienda y se realizarán de
acuerdo con la normativa que r~gule estas funciones en la Ad·
ministracil'>n del Estado

La recaudación de los cibtdos derechos podrá realizarse en
período voluntario o pOt' via e!ecutiva. Las certificaciones de
descubierto, expedidas por los funcionarios que tengan a su
cargo el control contable de los ingresos, serAn titulo suficiente
para iniciar la vía de apremio.

La providencia de apremio se dictará por los Tesoreros de le.
Comunidad. . ,

SECCION CUARTA.-DEL CONTROL DE LA GESTION ECONOMICA
DE LA COMUNIDAD

Art. 75. El control de la gestión económica de los órgands
de la Comunidad se ejercerá:

a) Por el Tribunal de Cuentas, conforme a lo dispuesto en
su Ley Orgánica y en el artículo 45 del Estatuto de Autonomia.

b) Por la Asamblea, de conformidad con los articulas 14 y
61 del Estatuto. .

cJ Por la Intervención General en cuanto al control interno,
-de acuerdo con lo dispuesto en la sección siguiente.

SECCION QUINTA.-DE LA INTERVENCION GENERAL

Art. 76. l. La Intervención General de la Comunidad de
Madrid, dependiente orgánicamente de la Consejerla de Econo
mia y Hacienda, pero con plena independencia funcional, ejer
cerá las siguientes funciones reguladas en 1& Ley General Pre
supuestaria y referidas a los órganos y actividades de la Co·
munidad:

a) La interventora, con la finalidad y amp1ttud previstas en
el articulo 16 de la Ley.

bJ . La de auditarla, a que se refiere el apartado bJ del ar-
ticulo 100 del c:l.tado texto legal. .

c) El control financiero establecido en los articulas 17.1 y
18 de la Ley.

d) Las que respecto al control de eficacia. establecidas en
el articulo 17.2, puede desarrollar a tra'Yés del ejercicio de 1..
indicadas en los apartados anteriores. '.'

2. También corresponderé a la Intenención General la di·
rección de la Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma.
con el alcance y el servicio de los fines establecidos en el titu
lo VI de la citada Ley General Presupuestaria.

Art. 77. 1. Las funciones Indicadas en el articulo anterior
se ejercerán con la misma extensión, efectos y modalidades que
las establecidas para el órgano ..qUe las ejerce en la Adminis
tración del Estado por le. Ley General Presupuestaria y otras
éiisposlciones con rango de Ley del Estado y con su misma inde
pendencia funcional respecto a las autoridades comunitarias y
demAs entidades cuya gestión Se fiscalice.

2. El Interventor general será designado por Decreto del
ConseJo' de Gobierno a propuesta del Consejero de Econonúa
y Hacienda.

Art. 78. Por vla reglamentaria se estableceré. la competen
cia de los Interventores-delegados del Interventor general de
la Comunidad. En todo caso. la competencia para el ejercicio
de la función interventora podrá ser delegada en aquéllos pre
vio cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley dE'
Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

Art. 79. El régimen regulador de los posibles desacuerdo9
manifestados por la Intervención con el fondo O la forma de
los actos. expedientes o documentos examiJ!ados será aná.logo
al establecido para tales supuestos por la legislación del Estado.

SECCION SEXTA.-DE'LA TESORERlA GENERAL

Art. BO.Todos los recursos financieros de la Comunidad
"Autónoma, ya Bean dinero, valores o créditos, 8e integran en
la Tesorerla de la misma La gesUón de esta Tesorarfa, que
comprenderá la custodia i manejo de los citados recursos, 8.si
como la'reaI1zactón <le cobros y pagos, aerá de·la competenCIa
de_ la Consejería de Eoonom1a y Hadenda, y se efectuará de
torma que sirva al principio de unidad. de caJa.
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.Art. 81. 1. El Tesorero general de la Coro tDidad. será nom
brado por Decreto del Consejo de Gobierno a. propuestA d~
Consejero de, Economía y Hacienda.

2. El Conselo de Gobierno, a pr.opuesta el ~l Consejero de
Economta y Hacienda. POdré. autorizar el ejer~1-:to delegQ.do de
las funciones propias de la Tesorería General.

CAPITULO VlJ

Del .Boletín 'Oficial de la Comunidad de.. Madrid.

. Art. 82. El' .BoleUn Oficial de la Comuniqall de Madrid_
será el medio oficial de publicación de las disposiciones y a.ctos
de los órganos de la Comunidad.

Art. 83. El .Boletin Oficial de la Comunidad de Madrld.
dependerá de la Consejerla de la Presidencia,' correspondiendo
al titular de ésta. disponer lo adecuado para su correcto fun
cionamiento y autorizar la inserción de cualquier. cUsposición.
acuerdo o anuncio de los órganos de la Comunidad.

Art. 8,4. La cabecera del .Boletin Oficial de !a Co~unidad
de Madrid. llevará impreso el escudo de la Comunidad, una
vez 'se apruebe por la Asamblea la Ley prevista en el arUcu
lo 4.0 del Estatuto de Autonomía.

Art. 85. Se regularé. reglamentariamente la normatIva de
gestión y funcionamIento del .Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid,..

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-EI personal de la Administración de la Comuni4
dad de Madrid está integrado por el perteneciente a la ey.tJ.n
guida Diputación Provincial de Madrid y el transferido de la
Administración del' Estado, así como por' el nuevo personal
que se incorpore para la realización de funciones púWicas en
la Comunidad de Madrid.

Segunda. 1. La primera adscripcióri del personal a las Con·
selerías u Organos. que carresponda, al producirse la integra
ción de la Diputación Provincial de Madrid en la Comunidad
Au tónoma, es competencia del Consejo de Gobierno.

2. Los sucesivos traslados que impliquen cambio de Conse
terla corresponderá hacerlos a la COnsejería de Economía y
Hacienda, COn, intervención de los Consejeros" a que afecte,
conforme a la normativa reguladora de la funci6n pública.

Tercera.-5erán atribuciones a los Consejeros, Con respecto
a las competencias que ostentaba la, Diputación Provlncia1 de
Madrid. en cuanto se refiere a los servicios propios de cada
Consejería y con cará.cter originario, las que tenían atribUidas
los Diputados Delegados de Area, Presidentes de los Consejos.
de Administraci6n de Servicios con Organo especial de gestión
directa, Fundaciones Públicas y Sociedades provinciales de la
Diputación Provincial de Madrid; salvo lo referente a la orde
nación de pagos.

Cuando en determinados 6rga,nos de la Administración del
Estado, por disposición normativa, fuera el Presidente de la
Diputación Provincial. miembro de los mismos, dicho cargo
será asumido con carácter originario por el Consej ero compe
tente por razón de la materia.

Asimismo los servicios y establecimientos que dependían
de la Diputación Provincial se integran en las diferentes· Con
sajerlas, de acuerdo con la regulación reglamentaria que dicte
el Consejo de Gobierno. .

Podrá acordarse por el Conseio- de Gobierno la modifica
ción en la adscripción a- cada Consejería de los distintos ser·

. Vicios y establecimientos.
Cuarta.-Por Decreto del Consejo de Gobierno se adscribirán

a cada Consejeria los servicios estatales que se transfieran a
la Comunidad de Madrid, mediante Decreto del Gobierno de
la nación, manteniendo provisionalmente sus normas especi-
ficas de funcioll&llliento. .

Quinta.-La sustanciación y resolución de los procedimientos
relativos a las tunciones JI' servicios tran!iferidos por la Admí
nistraci6n del Estado corresponderá con carácter general y sin
perjuicio de lo dispuesto en las normas especificas reguladoras
de procedimientos en materias especiales. a los siguientes Qr.
.anos:

a) Al Consejo de Gobierno, las decisiones asignadas pOr las
normas respectivas al Consejo de Ministros. -

b) A loa Consejeros las correspondientes a:
- Los Ministros.
- Secretarios de Estado.
- Subsecretarios.
- Los Directores generales respectivos, por razón de, la ma-

teria.. Gobernadores Civlles y las de 105 Organos periféricos
unipersonales de loe Ministerios. correspundieo.tes.·

. En general, corresponderlo al Consejero (lmpetente por ra
zón de la materia, las dects10nee respecto a las funciones no
atribuibles .al Consejo de Gobierno.

Sexta.-Por la Consejeria de la Presidencia se adoptarán las
medidas oportunas para el análisis de los dilerentes servicios
traspasados1 con el fin de proponer la reordenación de sus efec
tivos cuanao proceda. así como implantar las 1iferentas téc
nicas da adecuacíón de plantillas. Por la misma Consejerla se
dictarán instrucciones sobre adscripción del personal traspasado,
sin periUicio de la normativa especffica de cada sector.

Séptlma.-euando en los servicios o funciOnAS traspasados
corresponcUentes a laa competencias propia9 de' la Comunidad
exis~esen Comisi.ones- de. cualquier naturaleza, el Consejo de
GobIerno podrá regular Por Decreto su mantenimiento: supre-

sión, modificación o la creación de otros Organos análogos que
permitan la gesti6n de aquellos servicios sin solución de con
unuidad, respetando, en su caso, los limites señalados en el
articulo 40 del Estatuto de- Autonomía.

Octava.-eompete al .Consejo de Gobierno la regulación de
la Comisión de Urbanismo 'y Medio Ambiente de Madrid, ór
gano de carácter colegiado cuya. finalidad es coordinar las ae
tuaciones administrativas implicadas en dichas materias, dando
respuesta a las exigencias de coordinación plurtsectorlal de, las
mismas. .

La citada Comisj.6n, en el ámbito de sus oompetencia9. tendrá
funciones ejecutivas y en ella estarán representados con voz
y voto los municipios de la Comunidad en la forma que regla,.
mentariamente se determine.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l, Las Fundaciones Públicas y Organos especiales
de gestión directa, creados en su dia por la Diputación Provi.q.4
cial de Madrid continuarán rigiéndose por sus normas estatu
tarias o específicas de funcionamiento, hasta tanto la Asamblea
apruebe' la legislación reguladora de la Administración Insti4
tudona!. .

2. Compete al Consejo de Gobierno, a propuesta del Conse·
jera respectivo, el nombramiento de 108 miembros de los Con
sejos de Administraci6n de los OrganoS de gestión directa y
FundacIones antes referidos.

3: Las resoluciones o ac.tos dictados por los OrgaDos com
petentes de los referidos Organismos que estén sujetos al de
recho público no agotarán la vía administrativa y podrall ser
objeto de impugnaci6n mediante recurso de alzada ante el Can
se·) de Gobierno de la C;omunidad.
. Segunda.-l. . La Comunidad de Madrid 'asume los presupues

tos vigentes de la Diputación ProvinciaL de Madrid. los cuales
continuarán en ejecución hasta que se apruebe el presupuesto
general de aquélla. 4 _

2. El Consejo de GOQierno, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, autoriza las habilitaciones de crédito y
la creación de ·programas que sean necesarios para la puesta
en funcionamiento de las Instituciones de la Comunidad.

Las dotaciones de crédito necesarias se podrán efectuar. de
un lado, con cargo a subvenciones concedidas al efecto pOr la
Administración del Estado, y de' otro, por traMferencias de
crédito de sobrantes en partidas ma.ntenidas hasta la actualidad
para representación política. .

Los créditos que se habiliten con financiación de las sub·
venciones anteriores. tendnin su disponibilidad regulada en tun·
ción de la cuantía real de las subvenciones que Sean concedidas,
estimándose ampliable automáticamente si dicha cuantía fuese
superior a la inicíalmente consignada.

3. Los créditos que deban ha.bilitarse como conSe(;IJ ....ncia
del proceso de .traspasos de competencia&- del Estado a la Ca·
munidad de Madrid serán autori:ladoll por el Consejo de Go~
bierno a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
pudiendo dar lugar al, estahlecimiento de nuevos programas.

Estos créditos tendran el carQder de ampliables en funcIón
de los ingresos efectivamente realizados.

4. Serán ampliablos aquellos créditos cuya cuantía. vi.ene
determinada en función del ingreso obtenido por un concepto
especifico o sean causa dirl:"cta de un ingreso correlativo. la
relación de estos conceptos viene recogida en la base quinta
del documento denominado... Boses para la ejecución del pre.
supuesto ordinario ·de lA. Di putación Provincial de Marlrid del
ejercicio de 1983,., que Se in(\)rpora como anexo 1 a la p['e·
sente Ley. . _... .

5. Cuando haya de n~H!i7i1r"1'l qm cargo a los presupu stos
de la Comunidad algún ~f1,'Jto qua no pueda demorarse hasta
el ejercicio sigUiente y no exista en ellos crédito o sea insufi
ciente y no ampliable el con!J\~nado, el Consejero de Economia
y- Hacienda elevará al acuerdo del Consejo de Gobierno la remi
sión de un proyecto de Ley a la Asamblea de conce"ión de un
crédito extraordinario. en el primer .caso, o de un suplemento
de crédito. en el segundo. y en el Que se espéClfique el r9C'urso
que financiará el mayor gasto. -

Con carácter excepcional el Consejo de Gobierno, a propuesta
del Conse1ero de Economía y Haclenda, podré. concederantici
pos de Tesorería para atender ~astos inaplazables, con el limite
máximo del 1 por 100 de los créditos autorizados' en el presu
puesto y una vez iniciadas los tramitaciones de los expedientes
de concesión de créditos extraordinarios o de suplementos de
crédito. A dicho efecto, requeriré. el dictamen favorable de !a
Com lsión de Economía y HaCienda de la Asamblea.

6. El Consejero de Economía y Hacienda podré. acordar
trAnsf(~rencias de crédittls d¡-,ntro de un mismo Programa.., con
las siguientés limitaciones:

al Entre créditos para ga.,tos corrientes, excepto personal,
bJ Entre créditos para gastos de capital.
el Créditos para operado1v"s de capital a corrientes. siem

pre que sean utilizadas Pflrl'l l'l entrada en funcionamlonto de
las nuevas inversiones y en el mismo ejercicio en que las in-
\'er<;iones se ~ayan concluido. .

7. El Consejo de Gobierno pod", adquIrir compromi'los de
gl\é>tos que hayan de exten,'!(>lse a ejerctcios posterior!'8 al pre
sente, con las limitaciones est.!lhl(tCidas en los apartados 2 y 3
del articulo 61 dé la Ley Gt~nelaJ Pr.esupuestaria- 11/1977, de 4 d~
enp.ro, y siempre que el gasto in'cial que quiera ser aplazad,
no supere Jos 300 mlllones de pesetas.
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B. El Consejo -de Gobierno, a, propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, podrá concertar operaciones financieras
activas o pasivas, 'por plazo no superior a un ano y slempr~
que tengan por objeto ('olocar excedentes o cubrir necesidades

. transitorias de Tesorería.
Las disposiciones recogidas en este articulo se realizarán de

acuerdo con lo establecido al respecto en la Ley Orgánica de
Financiación de 1as Comunidades Autónomas.

"D. A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, el
Conselo de Gobierno .podrá autorizar la concesión de avales a
las Fundaciones públicas y Empresas provinciaIizadas o con par
ticipación mayoritaria de. la _Comunidad de Madrid; para los
préstamos a lasque se 'aplique el aval ragirAn las mismas res
tricciones citadas en el ~partado anterior.

10. El ConSejero de Economía 'J Hac1enda acordarA las mo·
dificaciones presupuestarias que sean necesarias para la incor
poración a cada programa de los créditos oportunos para cubrir
los incrementos salariales aprobados en las remuneraciones
tanto del personal funcionario como laboral, de la Comunidad:
Los créditos presupuestarios para estos lncrement06 se encuen
tran presupuestados de forma global en el programa 106 de la
vigente estructura presupuestaria, que se incorpora como aoe·
xo 11 a la presente Ley. _

11. ~urante el ejercicio presupuestario de 1983, el Consejo
de GobIerno podrá concertar operaciones de crédito por plazo
superior a un año para financiar gastos de inversión. El -mon
tante de cada operación no podré. ser superior"s 1.000 millonas
de pesetas.

12. Durante el ejercicio de 1~8 sará competencia del Con
sejó de Gobierno la aprobación de los gastos superiores a 25 mi

·llones.de pesetas, salvo que tengan consignación presupuestaria
expresa individualizada y cuando, con independencia de la cuan
tia, esté previsto en la Ley del Estado su aprobación por el
Consejo de Ministros_ "

13. E...'l todo lo no previsto en esta disposición transitoria
y hasta que se promulgue la Ley de Régimen Presupuestario
para la Comunidad -de Madrid tendrá plena aplicación la Ley
General Presupu(>staria de 4 de enero de 1977.

Tercera.-En los expedientes de contratación iniciados con
"anterioridad a la vigencia dél Estatuto de .Autonomia por la
Diputación Provincial será de aplicación la presente Ley, res
pecto a los trámites ulteriores de tales expedientes, en cuanto
sea jurídicamente compatible con la legislación de la Adminis
tración Local.

Cuarta.-l. Las plazas vacantes que existieran en la plan
tilla de la Diputación Provincial en, el momento de la disolución
des1.l;s "órganos políticos.., á que hace referencia la disposición
tran~ltoria cuarta ~ del Estatuto, podrán ser provistas por la Co
mU1?.Jdad conforme al sistema que establezcan BUS órganos de
goble~o en el marco de la legislación general del Estado.
Asirnlsl1)o, el crédito de dichas vacantes podrá deStinarSe a ho- '
mogenelzar los diferentes servicios mediante las modificaciones
de plazas que estime oportuno realizar el Consejó de GobIerno
sin que en ningún caso dichas modificaciones incrementen los
gastos previstos ~ri el momento de la disolución.

~. Los ~ribunales de C?p~siciones convocados por la Dipu.
tac1ÓO ~vlDcial se constitUirán mediante la composición que
vens:a fIjada en las respectivas bases de convocatoria; siendo pI
PreSIdente de los mismos el del ConSejo de Gobierno o Canse·
lera en quien delegue.

3. QUienes superen- las diferentes pruebas selectivas para
proveer plazas vacantes de la plantilla de funciunarios de la
Diputación Provincial serán nombradosfunc1onarios de la Co
munidad de Madrid e incluidos en el régimen de cotización y
de prestaciones de la Mutualidad Nacional de Previsión de
Administración Local.

Quinta.-El personal laboral que sea transferido de la Admi
nistración del Estado a Ja Comunidad seguirá sujeto a las mis
mas condiciones remuneratorias y de trabajo, debiéndole ser
respetad~ 106 derechos que le colTespondan en el momento de
la adscnpción, sin perjuicio de que por norma o convenio pos
teriores puedan modificarse tales condiciones y derechos.

Sexta..-Los expedientes ya iniciados al momento de la diso
lución de la Diputación Provincial de Madrid se tramitará.n y
resolverAn con arreglo a las disposiciones hasta ahora en vigor.
Respecto a los expedientes- de contratación se estará a lo regu·
lado en la disposición transitoria tercera de esta Ley.

Séptima.-5in perjuicio de lo establecido en la presente Ley
el Consejo de Gobierno presentará a la Asamblea un proyectO
de Ley reguladora de las incomp"atibilidades da. sus miembros
y de qUIenes desempei\en altos cargos en la Administración de
la Comun1dad y Entes descentralizados. .

D1SPOSICION DEROGATIVA

Qu.edan deroga~as -las normas dictadas por la Comunidad de
Madrid que se opongan a la presente' Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar el
ReglaJ!l~nto interno de funcionamiento del Consejo y cuantas
dispoSICIOnes complementarias requiera el desarrollo de la pre·
sente Ley.

Segunda.-Para 10 no previsto en esta Ley serán de aplica·
ción las disposiciones legales del Estado en la materla, equi.
parándose los órganos por analogía de Sus funciones.

Tercera,-La presente Ley entrará en vigor el dia de su pu.
blicación en el ·Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
siendo también publicada en el .Boletín Oficial del Estaáo... '

~or ,tanto, ordAno a todos las ciudadanos a los que sea de
aplicaCión esta V~y que la cumplan y a los Tribunales y auto
ridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 13 de diciembre de 1983.

El Pree'tdf'nte de la Comunidad Autónoma,
JOAQUIN LEGUlNA HERRAN

( ..Bole.tin Oficiol de la Comunidad de Madrid- número 161, d. 20 d.
diciembrft de mB3.J

ANEXOS A LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRA'C10N
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ANEXO I

Bases para la ejecucifón del presupuesto ordinario de la Dipu
taciÓn Provincial de Madrid del ejercicio 1983

De conformidad con lo prevenido en el artículo 679 de 18
Ley de Régimen Local de 24 de Junio de 1955, 183 Y 210 del
Reglamento de Haciendas Locales y Orden de 10 de agosto
d~ 1965, regla 4.1.2, b), se esta,blecen las siguientes bases para la
ejecución del presupuesto ordinario que han de regir durante
el ejercicio de 1983. '

1. NORMAS PRESUPUESTARIAS

1.1 Pre8upuesto ordinario y pre8upue8to refundido.

Base 1.&

'1. El presupuesto'ordinario de ingreso para" el actual ejer-
ciclo se ha calculado en la cifra de 30.824.904.524 pesetas, e igual
cantidad para el estado de gastos. '

2. Desaparecen los presupuestos especiales relativos a órga
nos de gestión de Servicios sin personalidad jurídica propia.
Como consecuencia de ello: '

a) Se suprimen los (lonceptos y partidas relati1"09 a las
correspondientes transferencias entre presupuesto" ordinario y
especiales.

bJ Para distinguir ,las consignaciones 'presupuestarias corres
pondientes a servicios prestados mediante órgano especial de
administración sin personalidad 1uridica, Be ha ai\adido, a la
derecha del respectivo número económico-funcional y separado
con un punto, la cifra que indica el órgano especial que ges·
tiona los créditos.

3., Las Fundaciones públicas Provinciales, .ncumplimiento
de lo dispuesto en la norma 1.2 de la Orden de 19 de febrero de
1981. disponen de presupuesto ordinario individualizado. que
se unirán como anexo, tramité.ndose conjunta y simultáneamente
con el ordinario de la Corporación.

4. Por la Intervención General se procederA a la liquidación
de los presupuestos ordinario y especiales del ejercicio de 1982,
y una vez aprobada por la Corporación Provincial se incorpo
rarán al ejercicio y presupuesto comente las existencias y
resultas, obteniéndose Ei presupuesto refundido, conforme deter
mina el articulo 693, 2, de la Ley de Régimen Local.

1.2 ""Pre,upuesto por ..programas,

Base 2.&

1. Paralelamente al presupuesto económico·funcional se ha
elaborado un presupuesto por programas, que §istematiza los
objetivos-a alcanzar, los recursos apUcables a los mismos y las
diversas áreas de su competencia.

2. En todo caso se adoptarán cuantas medidas administra~
Uvas y contables resulten precisas para la obligada coordina.
ción de dicho presupuesto por programas con el econóntlco
funcional.

1.3 Modificación de créditos presupuestarios.

Base 3.&

1. Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda
demorarse hasta el ejercicio siguiente y ,no existiera en el pre·
supuesto de la Corporación crédito o el consignado sea insufi
cij3nte, el Presidente ordenará la incoación del expediente de
concesión de crédito extraordinario, en -el primer caso," o de
suplemento de crédito, en el segundo.

2. El expediente. que habrá de' trarnftarse por el Servicio
de Presupuestos y Control de Gestión de la Delegación de
Hacienda y Planiflcación Económica, a peticitn del correspon~
diente Servicio u órgano de gestión," habrá de ser informado
previamente por el Interventor general y se someteré. a la apro
bación del Pleno por conducto de la Comisión Informativa de
Hacienda y Planificación Económica, con sujec:tn a los mismOl
trAmites y requisitos que los presupuestos. aléndole asimismO
de aplicactón las normas sobre publicidad. reclamaciones e
información a que se refieren los articulas 14 y 15 de la Ley 40/
1981, de 28 de octubre.

3. Los créditos extraordinarios o suplementos de créditd
que se acuerden en el transcurso del ejercicio 1983 se finan-
ciarán: .
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- Con el sobrante de liquidación del eJercicio anterior, oon
siderándose como tal el remanente de Tesorería, excluido el
importe de los derechos liquidados pendientes de oobro. a u ..
capción de aquellos oon antigüedad lnferior a' seis meses. ,.
deducidas las obligaciones reconocidaa pendientes de pago.

_ Con Inayores t.ngresos recaudados sobre loa totales prev1&- 
tos en el presupuesto corriente, una vez conocidos y aplicados,
en su caso, al resultado de la liquidación del ejercicio inmedia
to anterior, y observando las siguientes exigenciasl

al La mayor recaudación de los ingresos deberé. acreditarse
mediante informe del Interventor general, en el que adernlLs
se hará constar qUé vienen efectuándose con nocmalidad los
restantes ingresos previstos en el presupuesto. .

bJ Los mayores ingresos habrán de destinarse, en primer
lugar, a absorber el posible déficit del presupuesto refundido
del ejercicio de 1982 y, en su· defecto. a financiar el incremento
de los gastos obligatorios derivados de las revisiones de-precio.
u otras circunstancias que puedan producirse durante el eJer
cicio.

el Sólo podrán destinarse a gastos de naturaleza voluntarta
cuando en el expediente se acredite haberse dado cumplimiento
a la.,s finalidades anteriores.

- Mediante transferencias de créditos de gastos de otru
partidas del presupuesto vigente no comprometidas, cuyas dota..
ciones se _estimen reducibles,· s1ll perturbación· del respectivo
servicio.

4. El Presidente de 1& Corpora.ción podrá delegar todas J
cada una de las facultades que le competen en materta de
expedientes de modificaciones de créditos en el Diputado Del.
gado del área de Hacienda y Planificación económica.

5. Dichos expedientes tendrán numeración correlativa, den~
tro del presente ejercicio, J en ellos deberán reflejarse expre
samente los nuevos· cifrados resultantes de loa mismos. tanto
en el presupuesto económico-funcional como en el de por pro
gramas.

1.4 Imprevistos.

Base ....

i. COn el- crédito figurado en el concepto de imprevistOl
sólo podrán atenderse los gastoa necesarios que surlan en el·
desarrollo del presupuesto para atender servic101 de urgente
realización. siendo indispensable que recalga acuerdo favorable
de la Corporación fiJando la cantidad expresa a este fin,

2. No podrán acordarse aplicaciones &1 mismo para la crea
ción de nuevos serviciOI y ampliación de otros existentes para
los cuales exista consignación expresa en el presupuesto, a
título de resultar insuficiente el crédito establecido.

3. Las aplicaciones a dicho concepto deberán de- tramitarae
& través del Serv1clo de Presupuestos y Control de Gestión de
la Delegación de HaCienda y Planificación Económica.

1.5 Créditos ampliables.

Base 5.'

1. Los crédito. para gastos tendrán carácter limitativo. No
obstante, se considerarán ampliables aquellos cuya cuanUa
venga determinada en función del ingreso obtenido por un
concepto especifico o sean causa directa de un ingreso corr~
lativo.

2. La relación de partIdas de gastos y de conceptol¡l de in
gresos que tienen la condición de ampliables es como sigue:

854.112.3

858.112.3

B58.33D

811.431

854.431

858.431

858.5aa

946.91

Partida de gasto-

Concesión préstamos
a e/p. a la Seguri
dad Social.
Concesión préstamoa
a familias.
Concesión préstamos
a cIpo familias.
Retenciones IGTE por
Segurtdad Soda!.
Concesión préstamoa
e/p. a la Seguridad
Social. .

Concesión préstamos
c/p. a familias.
COncesión préstamos
cIpo a familias.
Amortización présta
mos a corto plazo.

854.01

858.01.

858.04

324.06

854.02

854.03

858,02

asa.03

945.01

945_03

Conceptos de Ingnl!los

Reintegro prest&c. per
sonal laboral por cuen
ta Seguridad Social.
De anticipos pagas per-
sonal. .
Idem Centros, escolares.

Prestación otros sero·
cios Sanlt. Hosp. Trov.
Reintegro prest. per80-
na! Lab: Hospital PrQ.v.

Estancias enfermos a
cuenta Seguridad Social
Hospital Provincial.
Antictpos pagas. peno
Hospital Provincial.
Idem Residencias de An
cianos.
Préstamos de Tesorería
de entidades de crédito.
Idem Servictl}s Recau
datorios.

1.8' Ct6rre del ejercicio.

Base o.a

1. Al cierre del ejercicio serAn 'anulados los créditos del

r.resupuesto que no hayan sido utilizados. Asimismo, se anu
arán las contracciones de créditos: efectuadas, respecto a las
cuales no conste formalmente acreditada, en 31 de diciembre.
la ejecución de los servicios, obras o adquisiciones a que se
refieran y en cuanto a los programas se estaré. a lo dispuesto
en el párrafo 2, del articulo 13, de la -Ley- 40/1981, de 28 de,
octubre.

2. Solamente podrán ser considerados como resultas aque
llos créditos del presupuesto que correspo.ndan estrictamente
a obligaciones reglamentarias. causadas en el transcurso del
ai'l.o, que consten debidamente contraídos, reconocidos y i~qul
dados durante el mismo, y que por cualquier motivo queden
pendientes de pago en 31 de diciembre.

l. ORDENACION DE GASTOS

2.1 Compeienckl.

Base 7.a

1. Oentro del importe de los 'créditos autorizados en los
presupuestos y respetando el orden de prelación establecido
para lo. pagos en los articulos-710 Y 111 de la Ley de Régimen
Local. oorresponderá la ordenación de los gastos:

a) Al Presidente de 1& Corporación, cuando se' trate de
informe previo de 1& IntervenCión General. acreditativo de' la
procedencia de tales obligaciones y de 1& existencia de eré·
dito disponible.

So ORDENACION DE PAGOS

3.1. Ordenación.

Base g.a

L& ordenación de pagOl corraspondérá al Presidente de la
Corporación. conforme & lo dispuesto en el artfculo 710 de la
Ley de Régimen Local.

Baso lO.

Teniendo en cuenta la clasificación del arUculo 711 y dado
el volumen de los pagos de- la Corporación, _se mantienen las
delegaciones·. en las ordenaciones secundar)as establecidas a
favor de los Vicepresidentes de la misma, sin perjuicio de las
variaciones qUe puedan acordarse a lo largo del presente ejer
cicio. -

Estas ordenaciones secundarias precederán a la ordenación
general de pagos, que efectuará el Presidente, mediante rela
ción facturada en la qUe constará la partida. el número de
mandamiento, el nombre del precepto y el importe, cuyas re~

laciones numeradas serán fLrmadas por el Presidente como or
denador general, con el intervenido y toma de razón del In
terventor general.

Base 11.

l. Respecto &. aquellas partidas que sean gestionadas por
Organo espeCial de Administración sin personalidad juridica
(Consejos de Administración),_ será competencia de su Presi
dente la ordenación de todos los pagos que no tengan consig~
nación expresa,· correspondiendo al Gerente aquellQS que es
tén consignados ~xpresamente.

2. En todo caso, corresponderé al Presidente de cada Con
sejo, para la ordenación de todos los pagos, las facultades que
como ciavero competen· al Presidente· de la Corporación y,
en consecuencia. los documentos que eJecuten los pagos serán
firmados por el Presidente del Consejo, junto can el Interven·
tor Y. el Depositario, a tenor de lo establecido en el articulo 80
y concordantes del Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales.

3.2 Justificación de pagos y normas. comunes da- ordena
ción de-pagos.

Base 12..

1. Para la- tramitaciÓn de los justificantes de gastos por
la Intervención General. deberá.n éstos ser diligenciados con
el «rec1bi de los articulos_, o con el «reaHzado el servicio_,
o «conforme con la adquisIción· y ,"prestación del servicio_, por
los 'Jefes, Interventores o Administradores de los estableci
mientos o servicios prOVinciales, consigné.ndose asimismo por
10B sefiores Diputados Delegados la conformidad o reparOs en
tales justificantes.

2. Igualmente deberá justificarse con la correspondiente cer
tificación de Secretaria. que se unirá. al libramiento. el Decreto
qUa asi lo acordara.

. Base 13.

Siempre que figuren debidamente dotadas en el presupuesto,
quedarán exceptuados de las formalidades de autorización los
gastos que a continuación se relacionan;
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a) Las -referentes a los haberes del personal activo, pasivo
y excedente. aaf como las corresp(¡ndient.es a pensiones otorga·
das por la Corporación.

b) Las demás remuneraciones fijas que' la Corporación ven
ga a satisfacer. tanto a los funcionarios de plantilla, laborales
o contratados que estén en posesión del nombramiento expreso
IL su favor. es decir, las de este apartado y las del anterior que
tengan el carácter de fijas en cuantía y periódiCas en su vem;i·
miento.

d El pago de impuestos que sea a cargo de la Diputación,
por disposición legal y expresa, o acuerdo provincial.

d) Las subvenciones o aportaciones que con tal carácter fi
- gUTeO en presupuesto.

e) Las deudas reconocidas por la Diputación.
f) Aparte de las descritas en el a.partado el las contribu

ciones,cargas y obligaciones impuestas por disp0:iiciones le
gales.

Base 14.

1. Se librarán y considerarán como pagos -a juslifkar~, las
cantidades que deban satisfacerse para la ejecución de servidos
cuyos comprobantes no puedan obtenerse al tiempo de hacerse
los pagos, circunstancia que apreciaran, conforme a lo dispues
to en la regla 25 de la InstruccIón de Contabflidad, en cada
caso, el Ordenador y el Interventor.

2. Estos mandamientos de pago se aplicarán a -tos respecti·
vos capítulos, articulas y conceptos del presupuesto. En ningún
caso podrán imputarse estos gastas a los conceptos destinados
a inversiones y adquisición de material inventarie.ble, quedando
1011 perceptores obligados a remitir cuenta justificada en el pla.
zo. de tres. meses.

3. Antes de librarse otra suma en las mismas condiciones ·a
igual perceptor, se exigirá la justificación del anterior manda·
miento, sin perjuicio de instruir expediente de apremio, cuando
transcurrido el plazo fijado no se hiciera la justificación debida- .
mente. Los perceptores serán igualmente responsables de las
deudas que contraigan por dar a los servicios mayor extensión
de las sumas realizadas. -

4. Los funcionarios encargados de la tramitación, Justifica
. ción y expedición de los denominados libramientos a justificar.
amparadores de los pagos de esta clase, incurrirán en las ·tes~

ponsabilidades procedentes al omitir el- cumplimiento de 'las
normas precedentes. . ' .' .

5. Las cuentas acreditativas de la inversión de fondos se ren
dirán por los perceptores ante la Intervención General ton'las
formalidades legales, -recibí~ de los proveedores o ejecutantes;
documentos acreditativos de los pagos, acompañados pe relación
detallada de éstos y liquidación final. Dichas cuentas, debida-
mente, conformadas por el Interventor general, deberán some~

terse a dictamen de la ComÍBió~ Informativa de Hacienda y
Planificación Económica, a través de~ Servicio de Presupuestos
y Control de Gestión, para posterior aprobación por el Presi·
dente de la Corporación, o. mediante su delegación, por el Dipu
tado Delegado del Area de Ha.cienda y Planificación Económica.

Base 15.

1. En el curso del ejercicio 1983 no podrán tener lugar au·
mentos de haberes, gratificaciones y otros emolumentos distin·
tos a los fijados en la Ley General de Presupuestos, Real Decre·
te 211/1982 Y demás disposiciones y acuerdos plenarios que los
desarrollen. - , .

2. Dentro de las consignaciones autorizadas para el ejercido,
en casos justificados y previo cumplimiento de lostrámttes es·
tablecidos al efecto. podrAn reconocerse por productividad y para
servicios especiales, eventuales o extraordinarios, gratificaciones,
dentro de los limites que determinan las disposiciones legales
vigentes. '. '

3. Todos los acuerdos económicos que supongan modificación
de conceptos retributivos, deberán tramitarse por el Servicio de
Gestión Económica de Personal de la Delegación de Hacienda y_
Planificación Económica, debiendo someterse. por conducto de la
Comisión Infonnativa de Hacienda y Planificación Económica,
según los casos, a Pleno Corporativo o a decisión presidencial.
quedando delega(ias las tacultades de este último en el Diputado
Delegado del Area de Hacienda y Planificación. Económica.

Base 16.

1. Las dietas y gastos de desplazamiento de los funcionarios
le sujetarAn a las cuantías fijadas por la normativa en vigor.

. 2, Las dietas y gastos de desplazamiento del excelentísimo
señor Presidente e ilustrisimos señores Diputados, se fijarán por
acuerdo plenario. _

Base 17.

1. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto·ley
de 16 de diciembre de 1929, la Presidencia y ---.por su delegación
el Diputado Delegado del Area de Servicios Interiores, concederA
anticipos de una o dos pagas mensuales, calculadas en función
de las retribuciones básicas, a los funcionarios de la Corpora~

ción que, a 1uicio de la· Corporación, justifiquen la necesidad
invocada.

2. Estos' anticipos habré.n de solicitarse mediante tnstal1cia
razonada, y elevarse, previamente informadas por la Interven·
ción General y la Sección de Personal. al Diputado Delegado
del Area de Servicios Interiores, a través de 'su correspondiente
Comisión.

3. Los reintegros de las cantidades anticipadas se efectuarAn
en diez o en catorce mensualidades, según se trate, respectiva·
mente. de una o de, dos pagas, sin perjuido de que los intere~

sados puedan entregar mayores sumas para acelerar la can·
ce!ación.

.'. QUl'!da prohibida la conCf's!ón de anticipos a un mismo
funcionario en' tanto no haya reintegrado totalmente el último
concedido.

5. Respecto al personal laboral de la Corporación, Se estará
al contenido de los Convenios Colectivos en vigor.

Base 18.

1. Las subvencioneS o las aportaciones ,dinerarias que ten
gan este carácter estarán. sujetas a lo dispuesto en el número 2
del artículo 26 del Reglamento de Servicios, por lo que la. Dipu·
tación podrá comprobar la inversión de las mismas, de confor·
midad con lo dispuesto en la regla 4J5,3 de la InstrucCión. de
COntabilidad y artIculo 80 de la Ley General Presupuestaria,
y a tal efecto, y una vez realizada la obra o senicio, se remi
tirá a la Intervención General certificación del presupuesto
o documento en donde esté consignada la subvención de lo.
demás ingresos y cantidades invertidas y del final de la obra,
trabajo o estudio realizado, cumpliéndoSe el artículo & del Real
Decreto 3250/1976.

2. Entado acuerdo de subVención deberá especificarse 11
obligación de justificación reseftada en el apartado anterior y el
plazo de tal justificación en función de la previsión de inver
sión a realizar.

3. Las lustificaciones rendidas se someterin al mismo trá
mite: previsto para los libramientos a justificar en el punto 11
de la base 14.

Base 19.

~. No siendo mediante .podernotarial, no podrá delegarse
la personalidad de ningún acreedor provincial de fondos pro~
vinciales para hacer efectivas sumas en la Caja de la Corpo·
ración.

2. Se exceptúan, sin embargo, del anterior requisito aquellot
casos en que la suma a percibir no exceda de 7S.000 pe8etu,

. P&ra la que serA suficJente unQ. autorización administrativa, y
las de designación de persona para recibir cualquier importe
a favor de otras Corporaciones, Entidades similares y colecti·

, vas"pero en 8u.lugar ,deberá .Justificarse documentalmente ante
la Cala, por el perceptor designado, que éste se halla. debida
mente facultado para el cobro.

3. El poder notarial y, en su ..caso, la autorización adminis
trativa requerirán el preVio bastanteo por parte de los Servicios
Jurídicos de la Corporación.

Base 20.

1. Se admitirá el endoso de certificaciones de obras o servi
cios por sus 'titulares a favor de Bancos y Cajas de Ahorro
,registrados.

2. A tal ftn, y para BU toma de razón, seré. necesario que
se presente en la Intervención General la copia de la certifica
ción, debtdamente endosada y aceptada por el Banco oCllia
de Ahorros endosatario.

Base 21.

1. Las formas de adjudicación de los contratos de esta Cor·
poración serán las previstas en el articulo 116 del texto articu·
lado parcial de la Ley 4:Vl975, aprobado por Real Decreto 3046/
1977, de 6 de octubre,· y demAs legiSlación ooncordante.

2. En la contratación directa habrá de tenerse en cuenta 10
dispuesto en el artfculo 6.° de la Ley fÓ/l98l, de 28 de oétubre,
y Orden ministerial de 12 de noViembre de J.981, en relación
con el articulo 117 del Real Decreto 304611977. En todos los su
puestos previstos en. el 'punto 2 del citado artIculo 117, cuando
se trate ,de oontratospor importe superior a 500.000 pesetas,. y
salvo razón de urgencia reconocida, se fomentaré. la consulta
a Empresas capacitadas, & efectos de fijación de justo precio,
m.ediante convocatoria pública. de oferta en el ..BoleUn Oficial
de la Comunidad de Madrid-.

3. En los supuestos de ejecJ-lción directa por administración
se vigilará por la Intervención General el exacto cumplimiento
de los requisitos exigidos en 101 artículos 187 a 195 del Regla·
mento General de Contratación del Estado.

4. El objeto de los contratos no podrá fraccionarse en partes
o grupos, salvo que sean susceptibles de utilizadón indepen
diente o puedan ser sustancialmente definidos.

5. No serA de aplicación la cláusula 13 del pliego de las
administrativas generales para la 'contratación de obras del
Estado, en lo que· respecta a tasas por prestación de servidos
facultativos, de replanteo, dirección, inspección y I1quidación
de obras, y cualesquiera otras que resulten de aplicación según
las disposiciones vigentes. así como los honorarios de los Téc
nicos provinciales. que intervengan en las obras.

... INGRESOS
Base 22.

l. La administración y cobranza de los ingresos de este
presupuesto estAn a cargo de la Diputación PrOvincial. que
con fiscalización y censura de la Intervención los llevará a
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cabo en la fomla preceptuada en las respectivas Ordenanzas
y 8n las disposiciones legales.

:2. Serán directarb.fnte responsables de todo retraso injus-
tUteado de la recaudación, los funcionarios que tengan enco
mendada la cobra.nza de los Ingresos del presupuesto del Servi
cio a que pertenecen, d.ebiendo la Intervención General dar
cuenta de las demoras, que 88 produzcan.

Base 23.

1. Los derechos y tasas que se exacc10nan por estanc1aa '1
demás servicios prestados por los diversos Centros provinciales
deberán ser ingresados diariamente en la cuenta o cuentas de
recaudación restringida existentes al efecto, debiendo tales in·
gresos reneiarse en un estado o relación nomiOal con cantidades
totalIzadas. El importe de dichasexacelones tendré. la consi
deración de lJ)greso provisional y a cuenta de la, liquidación
definlUv&. ' " , . ' .

2. La determinactón del importe de los expresados ingreSOS
y su recaudación será fiscalizada conjuntamente por Interven.
ción y Depositarla en sus respectivas competencias.

l. DEPOSITO Y MOVIMIENTO DE FONDOS PROVINCIALES

Base 24.
El movimiento de fondos provinciales se realizaré. COD prefe-

reneta, mediante las cuentas corrientes y de tesorería abiertas

a nombre de la Corporación en los Bancos de España 'Y Crédito
Local de España y en aquellas otraa Entidades que. preVio
informe del Interventor, sedetormlnen, reservando en la Caja.
la suma precisa para hacer frente a las operaciones normales
'Y datas. Los pagos seharAn premerentemente por transferencia
bancaria 'Y, si no fues,e posible, por talón nominativo.

Base 25.

Queda- autorizada la Presidencia de la Diputación para con
cretar en caso necf:!sarl0 anticipos y préstamos a corto plazo
con Entidades de crédito para atenciones de Tesorería de este
presupuesto, que se motiven por desfases entre ingresos 'y gastos
producidos.

Base 26.

Los Centros dotados de órgano de gestión mantendrán su
funcionamiento como en el ejercicio anterior. salvo en aquellos
puntos que puedan resultar en contradicción con las presentes
basea.

DISPOSICION ADICIONAL

En lo no previsto en las anteriores bases· regirán con carác
ter supletorio las bases de ejecución de los presupuesto$ del
ejercicio 1982..

ANEXO n
Gastos de personal de distintos Sernciol

CENTRO L GRUPO PROG. ·12. PROGRAMA 108

Partida

oo. ... ... ...
oo • ... ... ...... oo • ... ...
... ... ... oo •

... ... ... ...

Código

1111 1120
1119 1120
12fO 1120
1251 1120
125. ' 1120
1255 1120
1254 1120
1310 1170
1410 1120
1611 1120
1612 1120
1613 1120
161{ 1120
1619 1120
1711 1120
1713 1120

1719 1120
1810 5230

1821 5210
1622 5210
1825 5210
1910 5110
1920 5110
1970 6110
1980 5110

:M2O 11:10_ 11:10

Sueldos. grados, trienios 'Y pagas extraordinarias oo. • .

Otras retrtbuciones del personal funcionario 0' oo •••

Aslstenciaa .•• .•• .•• •.• ••• ••• ••• ••• ••• '" •.• ••• .oo oo•••••••

Retribuciones complementarlas ordinariaa oo•••• oo. oo. oo•••••••

Retribuciones complementarias especiales oo. o...~ ••• oo•••••••

Gratificación complementaria de funcionariol ••••••••••••...
Horas extras del. personal functouar1o '" ••••••.••• oo. oea ......
Ayuda familiar . oo, '" oo•••• oo, ••••••

Casa-vivienda '" ' '" .
Jornales ordinarios del peraonal laboral •• ~ oo. oo•••••••••• 'oo

Jornales complementarios ordinariOI del personal laboral .•.
Jornales complementarios especiales d,el personal laboral ._
Horas extras del personal laboral ..• ••• ••• ... .... ••• " •••• "0
Otras retribuciones del persona! laboral ••• '" .~ ••• •... 'H •••
Retribuciones ordinarias del personal contratado ••..••••••...
Retribuciones complementarias especiales del personal 000-

tratado .•• oo' '" oo. oo••••• oo ••• oo•••••••••• " •••• 'oo .oo • ..; •••

Otras 'retribuciones del penana! contratado '" .••••• '" ••.•••
PrImos 1 cuotas a la Seguridad Social. MutualIdad Laboral

y ,plus famiUBl' ••. ..• ••• •.• •••. .•• oo. ••• ••• '" ••• ••• oo. oo. _

Asistencia médica y farmacéutica del personal activo .•• •••
Asistencia médica y farmacéutica del personal pasivo .....•
Otras prestaciones al personal ... ". oo, ••• ••• ••• ••• 'oo 'oo •••

Pensiones de Jubilación ••• ..• .•• oo. ••• oo. ••• 0-'; ... ••• ••• o•••••
Pensiones de viudedad y orfandad '" ••• ;.; ". oo, ;.";; loo 'oo ...

Ayuda familiar al personal pasivo o.. .oo ••• '" ••• ... o••••• ;.1
c:.uotas a la MUNPAL a cargo de la Corporación •.... ,. oo.' •••

Total dolcapltulo 1 ." '" ••• ... '" ...

Dietas 'del personal .•••.•..•••.••• '" ••••oo o.; .;;;
Otros sérVid;08 especiales .•• ~.. ••• '" oo, ó.. oo. '"

Total del capitulo a ..; 'oo ;¡; ... oo. r.'

Total del programa 1011 ... '... r.. '" ...

.

c._

263.269.250
259.367 .000

600.000
84.875.2:;'
53.649.928
15.000.000
21.000.000

IU13.798
2.028.932

59.177.530
98.000

U5a.lBa
15.000.000

772.380.941
ll87.000 .

759.600
~8.017.000

408.701.018
237.52UOO

2,{00,000
10.000.000

2ll7.000.000
62.900.000
1.900.000

515.Mli.l00

5.1l1.U5.435

2.000.000
- 16.000.000

17.000.000

5.128.145.M5

C. lndicElct08 Total

263.169.250
259.367.000

600.000
84.875.252
53.649.928
15.000.000
21.000.000
9.313.796
2.028.932

59.177.630
96.000

4.252.188
15.000.000

772.380.941
687.000-

759.600
48.017.000

406.701.018
237.524.800

2.400.000
10.000.000

261.000.000
62.900.000
1.900.000

1513.345.100

3.111.145.435

'.000.000
15.000.000

17.000.000

3.128.145.345


